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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Restablecida com pletam ente la tranquilidad en 
Málaga, la ciudad habia vuelto á su estado normal, 
funcionando activamente las comisiones militares 
para que la ley se aplique a los autores y ejecutores 
de tan injustificada insurrección.

Siendo considerable el número de prisioneros 
que se han hecho á los insurrectos; y con el fin de 
tenerlos con la conveniente seguridad, evitando al 
mismo tiempo todo motivo de conflicto, habían sido 
embarcados una parte de ellos en un buque dn los 
que se hallan surtos en aquel puerto, donde espera
ran el fallo de los Consejos de guerra encargados de 
juzgarlos.

En toda la Península reina completa tranqui
lidad.

MINISTERIO DE MARINA.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.

Una de las medidas que incluye el plan de re
formas que se propone llevar á cabo la Junta pro
visional de gobierno de la Armada es establecer á 
flote el Colegio naval m ilitar. Cerrada hace algún  
tiempo la admisión de aspirantes, y como conse
cuencia desocupado hoy el edificio destinado an te
riorm ente al obj to, para el cual ha de aplicarse un 
buque de gran porte, se presenta la oportunidad de 
emplear aquel vasto edificio en otros servicios del 
Estado, y  ninguno más conveniente que dedicarlo á 
establecer en él todas las oficinas de ese Departamen
to. Las condiciones de localidad en el mismo retar
dan hoy considerablem ente el servicio, y procurar 
evitar este mal cuanto sea posible es de suma é im 
portante conveniencia. La población de San Carlos, 
situada muy cerca de la eslacion del ferro-carril, y  
m ucho más inmediata que San Fernando al arsenal 
de la Carraca, parece el lugar más indicado para 
reunir en ella los centros gubernativo y administra
tivo de ese Departamento. No es poca ventaja ade
más reunir en un solo edificio todas las oficinas de 
la Capitanía general, Mayoría y Contabilidad; y  
cuando el edificio tiene las buenas condiciones que el 
que para ello se destina, y reúne también la buena 
arquitectura que lo hace muy decorosa residencia 
para la superior Autoridad del Departamento, no 
puede dudarse en la realización del pensam iento. En 
apoyo de él puede aducirse su proximidad al cuar
tel de batallones de Marina, hospital y laboratorio de 
mistos, dependencias todas ellas de la Armada que 
quedarán como agrupadas cerca de la A utoridad  
superior de quien dependen. Que la población de 
San Cárlos es el centro de acción en ese Departa
mento, lo ha probado prácticamente Y. S., trasladán
dose á ella durante los lamentables sucesos de Cádiz 
para estar á la vista de todo y conseguir, como V. S. 
consiguió con su celo y superiores dotes de mando, 
atender á todas las necesidades, y llenar cum plida
m ente los altos deberes que su destino le impone. 
Bastan las consideraciones expuestas, aun sin buscar 
m ás razones que den apoyo á su propósito, para que 
la Junta provisional de gobierno de la Armada haya 
acordado se verifique la traslación de todas las o fi
cinas de ese Departamento al edificio que fué Colegio 
naval m ilitar, porque no olvida que si b ien dicha 
traslación ha de ocasionar algún gasto al T esoro, la 
venta de los edificios que hoy son en San Fernando 
Capitanía general y Contaduría han de producir para 
el Erario una suma tan importante, que hará apa
recer exigua y reducida la que se gaste en la insta
lación de las oficinas en el nuevo local que se las 
destina. Para llevarlo á cabo en el menor plazo po
sible ha acordado esta Corporación proceda V. S. 
con toda actividad á verificar el estudio y formar el 
presupuesto de las obras necesarias para establecer 
en el edificio que fué Colegio naval militar las ofici
nas de la Capitanía general, Mayoría y Contabilidad, 
contando con que podrá V. S. emplear materiales 
que existan en el arsenal de la Carraca y operarios 
del mismo establecimiento, remitiendo con la b re 
vedad posible á esta Superioridad el presupuesto ex 
presado para que, aprobado sin demora, puedan rea
lizarse en breve plazo las obras, y en cuanto estas 
concluyan verificarse la traslación de esos centros al 
edificio mencionado.

Por acuerdo de esta corporación lo digo á V. S. á 
los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1869.

TOPETE.
Sr. Comandante general del Departamento de Cádiz.

RECTIFICACION.

En el tercer decreto expedido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros sobre autorización para 
procesar al Alcalde , un Regidor y Secretario del 
A yuntam iento de Rionegro del Puente provincia 
de Zamora, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cor- 
respondienle al dia 2 de este m es, aparece por un 
error de copia en su parte resolutiva, que el Gobier
no Provisional ha tenido á bien confirm ar la nega ti
va  del Gobernador de Zam ora respecto al de calum 
n ia  im putado al A lca lde , R egidor y  Secre tario , de
biendo decir: ha tenido á bien confirm ar la negativa  
del Gobernador de Zam ora respecto al delito de de
tención ilega l, y  conceder la au torización respecto la 
de calum nia  im putado al A lca lde> Regidor y  Secre
tario

MINISTERIO DE ESTADO.

M EM ORIA
SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL Y MARÍTIMO DEL PUERTO  
DE BOSTON EN 1867.—SITUACION COMERCIAL.—DETALLES  

ESTADÍSTICOS SOBRE LA MISMA CIUDAD.

Deja m ucho que desear la situación comercial y de 
la industria  en este país, y en particular la de Boston á 
que más directam ente se ciñe esta reseña. Si fuese p re
ciso probar esta v e rd ad , casi de todos conocida y de 
pocos negada, bastaria echar una rápida ojeada sobre 
la prensa periódica, no solo la política, sí que también 
la especial, que haciéndose eco de las públicas necesi
dades llama sobre tan  vital asunto la atención de sus 
lectores al hacer la acostum brada revista comercial del 
año que acaba de espirar.

Por otra parte son significativos los indicios de se 
m ejante poco halagüeña s ituac ión , como por ejemplo la 
medida de despedir un 23 por 100 de sus dependientes, 
tom ada por los más ricos y considerables comerciantes 
al por m ayor, cuyos magníficos y vastos alm acenes y 
tiendas componen cási exclusivam ente el m ás bonito y 
lujoso cuartel de Boston, comprendido entre W ashing
ton, Sum ner , F ranklin  y Devoushire Streets.

Se cita asimismo recientem ente por un periódico el 
nombre de conocidos fabricantes de relojes que han de
bido tom ar igual disposición en mayor escala todavía; 
añadiendo que otro no ménos conocido industrial del 
S ou th -B oston , que ordinariam ente empleaba de 400 á 
500 obreros, cuenta sólo en el dia en sus talleres de 70 
á 73, y que las peticiones de socorro dirigidas durante 
las últim as sem anas á los directores de las casas de los 
pobres han excedido en más de un 10 por 100 del m á
ximum conocido en igual época de los años anteriores. 
Infinidad de obreros se encuentran  sin trabajo , y las 
asociaciones caritativas están sobrecargadas de so
licitudes.

Pone el sello á cuanto va indicado lo que se ha  m a
nifestado por el Sr. P residente de la Cámara de Comer
cio de esta ciudad (Boston Board of Trade), quien al to
m ar posesión del puesto em inente para el que ha sido 
reelegido ha d icho, entre otras cosas, lo siguiente: 
«Una diputación de nuestra  Ju n ta  ha iniciado el deseo 
que en 3 de Febrero próximo tenga lugar en Boston 
una  convención de delegados de todas las Cámaras de 
Comercio de la Union á fin de deliberar sobre varios 
objetos relacionados con los negocios de todo el país. 
Sem ejante decisión es de la m ayor im portancia.

»Én el estado crítico en que se encuentra  el co
mercio es preciso p ro cu rar, en cuanto posible sea, la 
unidad de m iras y la arm onía de acción; y para conse
guirlo nada mejor que la amistosa reunión de los cita
dos representantes. Espero, por consiguiente, que n in
guna de las indicadas Cámaras dejará de enviar sus de
legados »

A ñádase á esto que son significativas las quiebras 
de establecimientos fabriles y otros que de poco tiempo 
á esta parte han tenido lugar; y que el oro, que á fines 
del año 1866 habia bajado, hasta 132, ha subido en m é
nos de una sem ana, en el m om ento de redactar esta Me
moria, á 143; y aunque en esta repentina subida pueda 
influir é influya la parte política, es indudable que m a
yor la tiene el m alestar general.

No es difícil, en mi concepto, asignar las causas á que 
puede atribuirse sem ejante desagradable situación, 
puesto que si en parte es consecuencia de la crisis co
m ercial y m onetaria que ha afligido y aflige á Eupopa, 
y cuyos efectos han debido sentirse necesariam ente en 
este mercado, es por demás reconocido que el triste y cási 
desesperado estado de una gran parte de la Ünion, co
m arca en otro tiempo envidiable y envidiada por su ri
queza, feracidad y esm erada educación, y reducida hoy 
dia al m ayor desorden y á la más espantosa miseria, ha 
cerrado uno de los mejores mercados de los productos 
fabriles nacionales, ocasionándose por lo mismo un enor
me desnivel entre la producción y el consumo, y una 
na tu ra l estagnación en los capitales.

L a circulación ex traordinaria de la inm ensa can ti
dad de m oneda fiduciaria es otro de los motivos que 
pueden explicar la crisis general del comercio é indus
tria. En efecto, si bien las necesidades públicas han  po
dido exigir la creación de dicho papel-moneda, es p reci
so confesar que la extensión dada á tal medida ha lleva
do el desorden y la confusión á las operaciones m er
cantiles, que no han  encontrado base fija en que apo
yar sus cálculos por la continua oscilación del oro. A 
tal extrem o se ha  llegado, que se han preocupado de las 
terribles consecuencias que esto puede producir las 
prim eras casas de comercio de esta ciudad, y resuelto, 
según tengo presentido, peticionar al Congreso de los 
R epresentantes de los E stados-U nidos para  que se s ir
van m andar que en las transacciones m ercantiles sólo 
se emplee en adelante el m etal amonedado: pún to  en 
que me parece estarán  de acuerdo con los sentim ientos 
de las Jun tas de delegados de Comercio que pronto de
ben reunirse en Boston.

No habrá dejado de contribuir tal vez en parte á se
m ejante situación la a ltu ra  general de los salarios, n a 
tural exigencia de la clase obrera, que ha debido poner
los ai nivel de sus necesidades crecientes siempre por 
el aum ento que no ceja de los artículos de subsistencia, 
lo que tarde ó tem prano deberá producir una  terrible 
crisis si á ello no se pone remedio. Además, el lujo, 
esta plaga fatal de nuestra  época, ha  infiltrado su cor
rosivo veneno entre las clases ménos acomodadas, im 
poniéndoles sus m ás caprichosas leyes. Y si al presente 
es preciso gozar de fabulosa fortuna para figurar en la 
sociedad con el rango á que se pretende tener derecho, 
¿qué diremos de los esfuerzos que debe hacer la clase 
obrera para no desm erecer de la igualdad, bella utopía 
que la im pulsa á presentarse en público con no ménos 
lujo, aunque sea ridicula copia que la clase aristocrá
tica, pues aunque República, no deja de existir en este 
país?

P or m ás que pueda tacharse de m inuciosidad , agré
gase á tal cúmulo de causas o tra  que en mi opinión no 
deja de tener su im portancia; me refiero á las pérdidas 
ocasionadas por el fuego y por el m a r , la m ayor parte 
absolutas, que han llegado á alarm ante altura, sobre todo 
las prim eras, que representan para el capitalista un des
cuento considerable en su haber; para el obrero una 
pérdida ir rep a rab le , y para el público en general no ta
ble disminución en la circulación. No tengo nota de las 
desgracias causadas por el fuego : por lo que hace á las 
de m ar he encontrado en los periódicos que en el año 
que nos ocupa fueron 343 los buques enteram ente per
didos, cuyo valor, el cargo comprendido, era de más de 
19 millones de doílars. E n el año próximo an terio r la 
pérdida fué sólo de 334 buques de un valor de unos 17 
millones de dollars. Nada tiene, pues, de extraño; antes 
al contrario, es lógico que la reunión de tantos motivos 
haya entorpecido las transacciones m ercantiles y echa
do como un sombrío velo sobre la prosperidad creciente 
de esta nación.

Boston, la segunda ciudad de los E stados-U nidos en 
im portancia m ercan til, financiera y fabril, ha  debido 
experim entar y experim entado los efectos del m alestar 
g enera l; así es que ateniéndonos á su comercio m aríti
mo, que es al que se contrae esta ligera Memoria, ha su 
frido una baja en 1867 comparándolo con el que tuvo 
lugar en el año que precedió, y además de esto la pér
dida consiguiente á la depreciación de precios, general 
en el mercado.

Si bien es preciso confesar, por lo que toca á sustan
cias alimenticias, queha sido puram ente nom inalestabaja, 
pues los mercados al por m enor han sabido compensar 
con un subido aum ento de las mismas las pérdidas que 
por otro concepto hubieran podido originárseles; de mo
do que en últim o resultado la clase más m enesterosa, 
la más digna de ser atendida, cual es la consum idora, 
ha sido la que más directam ente ha sufrido los tristes 
efectos de la indicada crisis.

Según tuve la honra de m anifestar en mi Memoria 
del año anterior, el comercio m arítim o de esta ciudad 
con puertos extranjeros habia ocupado en 1866 3.671 
buques con -1.174.830, esto es, 2.789 buques y 393.413 
toneladas entrados, y 2.882 buques con 381.413 tonela
das salidos.

E n 1867 han  entrado en Boston, procedentes de 
puertos extranjeros, 133 fragatas, 386 barcas, 707 ber
gantines y 1.397goletas, que componen un total d e 2.623 
buques, midiendo por cálculo aproximado 336 476 tone
ladas; y con destino al extranjero se han despachado en 
el mismo puerto 104 fragatas, 347 barcas, 684 berganti
nes y 1.478 goletas, esto es, en todo 2.612 buques con 
327.624 toneladas. E xiste, por consiguiente, una dife
rencia en m énos, por lo que respecta al movimiento 
m arítim o del año que analizamos, de 436 buques y 90.730 
toneladas, que se descomponen así: 166 buques con 
36.939 toneladas para la importación, y 270 buques con 
53.791 toneladas para la exportación.

A unque no de tan ta  consideración, es no obstante 
apreciable la diferencia que contra el mismo año 1867 
resulta en el movimiento m arítim o de cabotaje del 
puerto que nos ocupa. E n vez de 9.297 buques que en 
el expresado m ovimiento tom aron parte en 1866, sólo 
se cuentan en el año últim o por dicho concepto 9.064, 
y á las 557.800 toneladas, porte de los primeros, respon
de sólo la sum a de 545.347 toneladas que miden los se
gundos. El desnivel es, pues, de 233 buques y 12.453 
toneladas en favor de 1866; ó lo que es lo mismo, sólo 
cuenta el año anterior 6.127 buques y 367.620 tonela
das entrados, y 2.937 buques con 177.727 toneladas sa
lidos, cuando en el año que nos sirve de comparación 
ascendieron á 6.310 buques con 378.600 toneladas los 
primeros, y á 2.987 buques con 179.200 toneladas los ú l
timos. La mayor diferencia, por lo tanto, fué en la im 
portación, puesto que asciende á 183 buques y 10.980 
toneladas, siendo sólo de 50 y 1.473 toneladas la de la 
exportación.

No podrá m énos de influir en rebajar la im portancia 
del segundo puerto de esta República la disposición to
m ada por Mr. Cunard de hacer cesar definitivam ente, 
desde principios de este año, el servicio de la linea de 
vapores de dicho nombre que habia establecido entre 
Boston y L iverpool; cuyos buques en adelante sólo re
calarán en N ew -Y orck, cuando hasta ahora lo habian 
efectuado alternativam ente en ambos puertos.

Otro servicio regular de vapores incoado en 1865 
entre este puerto y el de la H abana sólo pudo soste
nerse hasta mediados del año 1866 en que cesó, se
gún expuse en mi citada Memoria, por no encontrarlos 
cargadores flete suficiente para continuar el servicio.

Este incidente pone de relieve el espíritu de cen tra
lización á que tiende el comercio en g en era l, que haria 
de New-Yorck, por decirlo así, el exclusivo puerto de la

República si no contrapesase su influencia el m ovi
miento de los buques de vela. Es tanto más de ex trañar 
sem ejante tendencia cuando precisam ente es el más des- 
centralizador el sistema político de la Union. Los hom 
bres com petentes podrán estudiar y hacer sus deduc
ciones de esta á mi parecer anom alía , segunda edición 
de la que se observa entre el propio sistem a político y 
el económico-aduanero.

No obstante la baja experim entada en el m ovimiento 
m arítim o general del puerto de Boston duran te  el año 
próximo pasado, en nada se ha  resentido el especial 
con nuestra  España y sus colonias: ántes al contrario, 
ha aum entado, aunque sea en corta cantidad; lo que 
prueba que las bases en que descansa son las más firmes 
y duraderas.

A ntes de pasar á describ irlo , me parece oportuno 
llam ar la atención sobre la tendencia que se observa en 
el comercio de aum entar.sus relaciones con nuestra isla 
de P uerto-R ico . En efecto, en el año último se han em
pleado en dicho movimiento 34 buques, cuando en el 
próximo anterior no lo habian efectuado más que 19; 
lo que me parece de feliz agüero para el porvenir, pues
to que á pesar de las dificultades que existen para rea
lizar convenientem ente los cambios, en tanto que algu
nos de los cargadores, para obviar á esto, han debido en
viar num erario bastante para  satisfacer el im porte de 
sus compras en aquella Is la , es un hecho que gran 
aliciente deben encontrar, cuando el movimiento comer
cial tom a creces, lo quei prueba m ucho en favor del 
buen estado de la cu ltu ra  de la caña en la propia isla, 
principal objeto de la im portación de estos negociantes.

El estado que se acompaña de núm. l.° es el resú- 
m en general de los buques extranjeros que duran te  el 
año de 1867 llegaron á Boston procedentes de puertos 
españoles. De él resulta que fueron 322 con 94.587 to
neladas los buques empleados en esie movim iento, ha
biendo im portado m ercaderías por un valor aproximado 
en dollars 17.396.123, siendo el azúcar y melazas los 
que figuran en prim era l ín e a , como más adelante se 
detallará.

De dichos buques, 182 con 52.478 toneladas pertene
cen á la bandera am ericana, y á la inglesa 140 con 
42.100 toneladas, aunque sobre el particu lar creo ocioso 
advertir que tal nacionalidad es ficticia, puesto que es 
sabido que durante la últim a guerra civil, y para evitar 
los efectos del corso, gran parte de los buques de esta 
nación se vieron precisados á abanderarse como ingle
ses ; de modo que en puridad puede asegurarse son 
am ericanos en mayoría los que al indicado comercio se 
dedican.

El prim er puerto de procedencia es el de Oienfue- 
gos, continuando por su orden M atanzas, la Habana, 
Cárdenas, Sagua, Ponce, Cádiz, Remedios, Málaga &o.

Según las notas que he tenido cuidado de tom ar, y que 
considero exactas aunque no sean oficiales, la im porta
ción de azúcar y mieles en el año que nos ocupa ha sido, 
por el prim er dulce 33.938 bocoyes, 2.210 tercerolas, 
418 barriles y 65.862 cajas; y por el segundo 54.097 bo
coyes, 5.791 tercerolas y 784 barriles; habiéndose im por
tado en bandera am ericana 21.157 bocoyes, 1.417 te rce 
rolas, 235 barriles y 30.352 cajas de azúcar con 34.986 
bocoyes, 3.809 tercerolas y 375 barriles de melaza, al 
paso que la bandera inglesa ha conducido 12.781 b a r r i
les, 793 tercerolas, 183 barriles y 35.510 cajas de azúcar, 
y 19.111 bocoyes, 1.982 tercerolas, con 409 barriles de 
melaza.

Sabido es que este país es el prim er mercado para la 
im portación del rico producto de nuestras A ntillas, y se 
ve por los antecedentes datos la gran  parte que Boston 
tom a en dicha im portación, y que necesita para el diario 
alim ento de las tres refinerías (dos en esta ciudad y una 
en la vecina villa de CharJeston), así como para los 30 des
tilatorios que posee el Estado de Massachussets, sin con
ta r las demás industrias, sum am ente considerables, 
que emplean dicho dulce'sin  necesidad de refino.

No es ménos im portante el consumo en este m erca
da de pasas y uvas de Málaga y A licante, aceitunas do 
Sevilla, n a r a n j a s ,  limones, alm endras de la Península y 
de Mallorca, tabaco obrado y en ram a de Cuba, tabacos 
y cáñamo de Manila, este últim o m uy apreciado aquí, 
m aderas finas, corcho &c. &c.; y nada lo prueba como el 
valor en jun to  de dicha im portación, que asciende, según 
dicho estado, nada ménos que á la sum a de 17.396.123 
dollars, si bien debo hacer notar que la base que me ha 
servido para regular los precios es la que ha regido en 
en esta ciudad, y que los valores están representados 
por el dollar-papel, que es el generalm ente vigente en 
los cambios y que, como nadie ignora, sube y baja se
gún las oscilaciones del mercado monetario.

La exportación de Boston para puertos españoles ha 
tenido en el propio año de 1867 un valor de 1.042.510 
dollars, según así se acredita en el estado adjunto seña
lado con el núm. 2. En dicho movimiento se han emplea
do 183 buques, midiendo 48.650 toneladas; esto es, 129 
con 32.201 toneladas en bandera am ericana, 53 con 
16.116 toneladas en bandera inglesa, y un solo buque 
de 333 toneladas en bandera prusiana; habiendo sido el 
prim er puerto del destino el de la H abana, y siguiendo 
por entidad de viajes Cienfuegos, Cárdenas, Matanzas, 
Santiago, Sagua, Málaga, Cádiz &c.

El im porte detallado de la exportación de Boston á 
puertos españoles en el ya mencionado año se encuen
tra  en los estados que se acom pañan de núm eros 3 y 4, 
figurando al pié de los mismos el correspondiente resú- 
men. P or él se patentiza que el total valor de las ex
portaciones es el ya expresado de 1.042.510 dollars, di
vididos del modo sigu ien te : 772.564 dollars en bandera 
am ericana, y 269.946 dollars en banderas inglesa y p ru 
siana , que se distribuyen por su im portancia: los p ri
meros en 282.956 dollars en m ercaderías; 162.560 dollars 
en tonelería; 149.855 dollars en tablazón y duelas; 48.111 
dollars en v ív eres; 44.723 dollars en salazones; 38.259 
dollars en nieve; 31.442 dollars en patatas y cebollas;
14.658 dollars en m aquinaria; y los segundos en 76.829 
dollars en m ercaderías; 76.659 en tonelería; 56.102 en 
víveres; 24.029 en tablazón y duelas; 21.902 en salazo
nes; 6.663 en patatas y cebollas; 4.344 en m aquinaria, y 
3.418 en nieve.

El trim estre en que ha sido m ayor la exportación es 
el cuarto, que arroja un total de 338.467 dollars contra 
249.534 en el tercero, 241.566 en el prim ero y 212 943 
dollars en el segundo, que forman el ya indicado total de 
1.042.510 dollars; y como la exportación del año p ró 
ximo anterior fué de 895.876 dollars, resulta un aum en
to de 446.634 dollars en favor del año 1867.

Los artículos cuya exportación en este año fué su
perior á la del precedente, ó sea 1866, s o n : las m erca
derías por 77.927 dollars (281.858 en 1866 contra 359 875 
en 1867)*, tablazón y duelas por 40.631 dollars (133 253 
contra 173.884); tonelería por 67.229 (171.990 dollars 
contra 239.219); salazones por 32.247 dollars (34.378 contra 
66.625); patatas por 5.291 dollars (32 814 contra 38.105), 
y nieve por 1.560 dollars (40.117 contra 41.677); y los en 
que fué inferior son: víveres y m aquinaria en 19.006 y 
59.245 dollars respectivam ente, esto e s , 123.219 dollars 
contra 104.213 en víveres y 78.247 dollars contra 19.002 
en m aquinaria.

M&parece conveniente m anifestar con este motivo 
que la cantidad total exportada debe rebajarse el im 
porte de la tonelería, que en realidad no ha  sido con
ducida á Cuba más que para ser exportada con mieles 
y azúcar. Es por consiguiente todavía más ventajoso el 
resultado en favor nuestro en la balanza m ercantil, que 
se salda por un líquido de más de 16 millones, diferen
cia entre la exportación y la im portación.

Es adjunta de núm. o la pacificación del movimiento 
general que acabo de detallar con el que tuvo lugar en 
el año próximo anterior. Para  mayor claridad y para 
que de un solo golpe de vista pueda juzgarse su im por
tancia, he creido seria más conveniente com prender en 
dicha parificacion, como ló he verificado, tanto los valo
res importados como ios exportados.

El resultado final comprueba lo que he tenido la 
honra de exponer al principio de mi modesto trabajo, 
esto es, que nuestro comercio con E spaña y sus pose
siones no se ha resentido en modo alguno del estado de 
m arasmo en que se encuentra el general de este país, 
puesto que hay una diferencia de más en favor de 1867 
de 44 buques con 4.991 toneladas; y aunque en los va
lores aparezca una pérdida de más de 8 millones de 
dollars, puede esto originarse de ser los datos recogidos 
en el año último más exactos que los del que le sirve de 
comparación por haber sido este, según tuve ya ocasión 
de manifestar en mi Memoria del año á que me refiero, 
el prim ero en que me fué dado dedicar toda m i a ten 
ción á este privilegiado particular.

El promedio de tonelada por buque en 1867 es pró
xim am ente de 279; en 1866 habia sido de 300, lo que

induciría á creer que el comercio se determ ina á em
plear buques de poco porte para obtener m ayor econo
m ía, si bien es cási imposible ir ya más allá en este 
p unto , puesto que se ha llevado al último extremo por 
lo que toca á tripulación, que por térm ino medio no pasa 
de ocho m arineros por buque, comprendido en este nú 
mero tam bién el Oapitan ó patrón.

Es por demás sabido que con la misma idea se ha 
simplificado de una m anera admirable el aparejo de los 
buques am ericanos; y no tiene sin duda otro motivo la 
preferencia que dan á las goletas, cuya m aniobra es 
m ucho ménos engorrosa que la de buques m ayo
res : una prueba de ello la tenemos en que, según ha 
podido observarse más arriba, asciende el núm ero de las 
mismas á 2.875 sobre un total de 5.235 buques que han 
hecho el comercio de Boston á puertos extranjeros, esto 
e s , más de la mitad; pudiendo asegurar además, sin te
mor de equivocarse, que son tam bién goletas la m ayor 
p a r te , si no todos los buques empleados en el comercio 
de cabotaje.

Ya que la ocasión se presenta, séame perm itido con
gratu larm e del buen resultado que parece han produ
cido las excitaciones que á nuestra  comercio me tomé

1867.
Ceniza i P e r la ........................ 70.951 lbs.
t 'etllza.......................... í Potasa  • 444187 »
n -.u -r , i In g lé s .....................  117.440 tonel
C arbon......................... ¡N acional  680.‘2ai »
C acao.    11.808 sacos
Cobre.—No consta su im portación: el precio es de 32 á ^
Café  49.603 sacos
A lg o d ó n . . . .   Im portación. . .  x. 230.456 balas
Id. m an u fac tu rad o .. E xportación  10.322 »

Los principales puntos de exportación fueron: Indias
p P*r>Rj n i M ackerel  41.118 barril
Fescad0................* * * * í Bacalao  38.060 quint.
rrn • n j Im portación. . . . .  1.417.499 barrili
H arm a ......................... ¡E xportación   253.319 »

1 Im portac ión   17.499 »
(Cora m eal).................¡E xportac ión .........  20.607 . »

I
Pasas de Málaga. 110.852 cajas.
L im ones  64.277 »

N aran jas  141.680 »
Higos(redondeles) 176.726 »
Uvas (cascos)  3.518 »
Id. (redondeles).. 3.429 »
Id. (cajas).    174.687 »

/T rig o  2.361.313 bushe
l A vena 1.411.176 »

r nartnc ) Centeno   24.311 »
G ranos......................... M ezcladizo  572.492 »

/ Candeal   159.421 »
I C ebada  317.911 »

C áñam o.......................  Mitad de Manila. 66.110. b. 1.760
( » 4.611 bs. 867.899

Cueros..  ................... i Cabra ,  . . . .  7.639 » 6.000
Ind igo ...................................................................  752 paquete
Nieve............................  E xportación   88.498 tonel.

H¡«™ i s y s s t e  :
 ,-lE2SS¡z;:::

p < » 812.478
G urtldos.......................i Botas y zapatos.. 938.379
v  i » 78.113 b. 8.0421.3.96
M elazas.. ....................j E xportación  7.443b. 5G9 ter. 4697
C lav e te ría ..........................................................  67.123 barril*

/ R esina  35.555 »
\ T rem e n tin a . . . . .  5.319 »

A rtículos de Marina. { E spíritu  de id—  7.810 »
) Pez  2.934 »
\ B rea  15.603 »
/ R esina  13.079 »
\ T rem e n tin a   298 »

Exportación............... < E spíritu  üe id . . .  1.747 »
/ P e z . . .    5.588 *>
\ Brea. .    2.672 »

a (E sperm a  42.713 »
A ceite.......................... ¡ B a l l e n a . . .   88.476
Exportado     ......... P e tró le o ...............  66.244.830 galón
M anteca.....................   6.350.000 libra
Queso   572.000.000 »
a ( Im portac ión .. . . .  30.385 sac. 1.73"
A rioz........................ • • • ¡E x p o r ta c ió n . . . . .  8.345 » 151
Sal......................................... .............. .. 1.557 861 bus!
Salitre............................................................... 15.426 sac(
G rana de lino....................    265.551 »

Í
 P im ie n ta ... . . .  . .  712 »
Gengibre..  9.867 »

Clavos   4.160 saqu
Flor de moscada. 34 caja

Zum aque  35.074 sac<
Sebo..................................................................  8.914 bar.
rrn "Un «/-. (Im portac ión   2.847b. 228 b. 50.601

........................ i Exportación   1.965 » 684 » 9.C
E staño..............................................................  11.592 si al
Hoja de la ta   100.874 cajo
B allena ............................................................  921.344 libr;
T Qn_ (Ind ígena... 196.431 b a l

............................ ¡E x tra n je ra ............. 23.994 »

PROV ISIO NES PARA BARCO.

IM PORTACION. EXPO RTACIO N.

Buey salado. 36.301 t o e . g , '™ '* '» ..........  » “ bo' '

 £ \ “ T 0 : : : :  “ í í
«—..... IKTT:::: 3
« u e e o . . . . . . .  1* 0 .6 3 0 » ,¡
Jam ó n   11.724 bar. »
M anteca  320.029 »
P u e rc o   7.733 tub. »

E S PIR IT U S.

1867. 1866.
Rom, brandy y otros. Imp. 56.277 g. 54.679 g.
Alcohol, w iskey &c... Exp. 1.252.279 1.239.346

AZUCAR.

IM PORTACION.

1867.—48.771 boc. 26.201 bar. 21.975 sac. 83.989 caj.
1866.—65.327 10.136 69.792 76.481

EXPORTACION.

1867.— 29 2.731 >> 957
1866.— 420 5.823 50 497

Creo que serán leídos con interés algunos detalles 
estadísticos, que servirán para com pletar la idea que h a 
brá podido form arse por mis anteriores Memorias de la 
im portancia de Boston.

E n el año que acaba de espirar ha  tenido lugar la 
anexión á esta ciudad de la vecina de R oxbury á con
secuencia de la respuesta afirm ativa que dieron los 
electores de ambas poblaciones á la p regunta que opor
tunam ente se les hizo sobre el particular. El núm ero 
de votantes ha sido en Boston de 5 692 y de 2.424 en 
Roxbury; habiendo habido en favor de la anexión 
4.633 en la prim era ciudad y 1.832 en la segunda, y en 
contra respectivam ente 1.059 y 592: por consiguiente, 
llenadas las formalidades legislativas y aprobadas final
m ente por el Excmo. Sr. Gobernador del Estado, es ya 
un hecho consum ado la reunión de ámbas poblaciones.

Con sem ejante acto ha  ganado Boston 2/100 acres 
de terreno, lo que hace que al presente com prenda un 
área de 5.370 a c re s , bastante para dar cómoda cabida 
en ella á un millón de habitantes. El valor de la p ro
piedad inm ueble imponible asciende á 475 millones de 
dollars, y la población á 230.000 h ab itan te s ; lo que co
loca á Boston por tal respecto en la categoría de la 
cuarta ciudad de los E stados-U nidos, ya que la prece
den como más pobladas New-Yorck, Filadelfia y B rook- 
lyn.

La deuda de la ciudad en 31 de Diciembre era la 
que indica el estado siguiente:

la libertad de dirigir en mi Memoria del año pasado 
pues tengo presentido que una respetable casa de B ar
celona pretende en tra r directam ente en relaciones co
merciales con esta plaza á fin de que en ella sean co
nocidos y puedan apreciarse productos agrícolas de 
nuestro país que en nada desmerecen de los extranjeros, 
con los cuales, seguros de la v ic to ria , pueden sostener 
competencia tanto por la calidad como por el precio.

Me seria tanto más grato que el em prendedor co
m erciante á quien aludo obtuviese completo éxito en su 
proyectada operación, como así lo espero y deseo de 
todas veras, cuanto que su ejemplo serviría sin duda 
de guia y norm a á muchos de sus com pañeros á quie
nes retrae indudablem ente el tem or de dar el prim er 
p a so , y que le cabrá la gloria de haber im pulsado un  
movimiento que puede abrir á los productos de nuestro 
hermoso país más vastos mercados y extendidos ho
rizontes.

Para  dar cima á esta parte de mi Memoria, tengo la 
honra de detallar al pié de estas líneas el estado de las 
operaciones y precios que han tenido los artículos de 
más cuantía que se han presentado en este mercado en 
el año que acaba de espirar.

* 1866. 1867. 1866.
243.386 lbs. De 11 c. á 14 c. De 10 1(2 á 16
324.402 » 8 1(4 á 101(2 7 1(2 á 11 1(2
159.380 tonel. 7.50 dol. á 10 00 9 dol. á 15
676.376 » 7.25 á 9.25 7.50 á 9.50

12.980 sacos. » »
0 el trabajado.

50.154 sacos. De 34 c. á 36 c. De 35 á 42 (Java).
225 609 balas. 15 1(2 á 36 32 á 53 1(2

4.746 » Valor: 1.084.966 d. 223.538 dol.
orientales, V alparaíso , Haiti, Calcutta, Liverpool y Africa. 

ís. 225 609 barriles. 13 á 21 16 á 26
62.987 quint. ■ » »

ís. 1.504.253 barriles. 9 á 21 el barril. 8.25 á 19
232.800 » » »

25.601 » » »
38.862 » »

150.392 cajas. 3.75 dol. á 4.40 c. 3.80 á 4.80 
68.313 »

103.663 » » »
387.667 >»

1.975 » » »
2 604 »

207.663 »
ls. 2.157.292 bush. 1.10 á 1.65 80 á 1.40

1.219.717 » 65 c. á 95 c. 45 c. á 85 c.
37.864 » 1.25 á 1.85 90 á 1.60

525.680 »
16.537 .

190.658 » » »
t. 69.246 bush. 918 t. u  á 17 c, i. 310.360 1. 13 3(4 á 16 330 380

p . 2.629 b. 811.564 p. 25 i\% á 30 24 á 32
*> 5.121 » 47.230 »

3. 1.360 paquetes. » »
124.751 tonel. » »

44 á 55 dols. 44 á 57
» 85 á 110 95 á 120 100 á 120, lio, 130 ref.

.102.964 8.50 á 11 9 á 9.75
2.430

790.661 26 c. á 1.20 25 á 1.10
852.622 Valor: 45.000.000 dollars.

5Í) 68.445 b. 3,636 IX 961b. 32 á 43 C. el gal. »
b. 13.615 b. 387 1. 1.928 b. » ”
is. 70.991 bar. » »

45.991 » 3.25 á 18 2.75 á 8.50
5.091 » 52 1(2 á 80 66 á 1.03
4.595 * . »
2.029 » » »

12.919 » 275 á 425 el bar. 2.50 á 4.50
9.717 » » »

113 » : .
1.219 » » n
5.771 » » »
2.618  » » »

36.113 » »
73.333 » » »

es 66.665.044 gals. 16 á 23 36 á 57 r. 23 á 40 49 á 85 
s. 3.850.000 libras. 23 á 45 34 á 60

37.000.000 • >,
c. 42.487 s. 418 cas. 8 1(2 á 12 1(2 8 1(2 á 12
* 4.530 » 22 »

i. 1.157 089 bush. España figura por 280.533 bushels. 
is. 175.428 sacos. » »

38.957 » 2.70 á 3.65 bus. 3.02 1(2 á 4.35
15.591 » » »
15.144 » » »

4.086 » )> »
10 » » »

it. 2.035 saquit. » »
3. 28 cajas. » »
>s. 35 060 sacos. » »

4.250 bar. 10 1(2 á 12 1(4 11 1(2 á 14
p. 2.316 b. 189 b. 38.649 c. » »

57 2.337»7.414 »4.727 » » »
s. 28.624 slabs. * » »
s. 102.037 cajas. » »
is. 890.800 libras. En los Estados-U nidos,
is. 177.346 balas. 321(2 á 80 40 á 89

34.218 » » »

D euda.....................  13.645.336,24/
Id e m .  ...........................   991.456 > 14.701.792,24
I d e m . . . ............................  65.000 )
A rebajar:
E n caja para la reduc

ción de la d e u d a ... . .  3.211.597,60\
Bonos de la ciudad en 6 J

por 100 pagaderos á f
la orden del comité de } 4.699.280,73
la d eu d a  ...............  1.027.175 i

Bonos y censos sobre 1
t ie rra s ......................... .. 460.508,13 /

Deuda líquida ...............  10.002.511,51
Como la m ayor parte de las ciudades de este país, . 

Boston está atravesada por innum erables tram w ays, ó 
sea por ferro-carriles á tracción anim al llamados Iiorse- 
Cars. Uno de los principales es el M etropolitan horse 
railroad, cuyos productos en el año anterior han sido 
de dollars 736.709-25 cénts., y como los gastos ascendie
ron á 607.074 dollars con 60 cénts., ha producido^ un 
beneficio limpio de 129.634 dollars 65 cénts. Las millas 
recorridas han sido 1.823/174; los viajeros trasportados 
12.366.831, y el núm ero de viajes el de 287.402, lo que
hace un coste por milla d e 0.33 y 33.882 pasajeros
trasportados diariam ente. Parecido es el resultado que 
arroja el detalle publicado por la compañía de Middle- 
sex horse railroad , que circula en una reducida parte 
de esta ciudad, pues explota más particularm ente las 
inmediaciones. El producto ha sido en el año an te rio r 
de 188.085 dollars 33 cénts.; y los gastos 177.997 dollars 
80 cénis. ; las millas recorridas fueron. 553.343^; los 
viajes 98.409, y los pasajeros trasportados 2.939.656, lia-

13hiendo sido el coste por milla 0.32 — Lo que basta a
mi parecer para dar una  prueba de la vida, animación 
y m ovimiento de la im portante capital del Massa
chussets.

Boston, cuya ilustración es conocida, según he te
nido ya ocasión de ind icar, no ha querido desmerecer 
del buen renom bre adquirido, y por consiguiente lia 
dedicado á la educación pública cuantos medios han si
do necesarios para ex ten d e rla ; pues sabido es que la 
educación es la base y el cimiento de las sociedades, 
puesto que ella es la que forma así los hombres como 
los buenos ciudadanos. No será, pues, inoportuno echar 
aunque no sea más que una rápida ojeada, y dar á co
nocer de qué modo el Municipio llena el im portante 
deber que los electores le han confiado.

La instrucción pública en esta ciudad está sometida 
á un consejo de vigilancia de elección popular bajo la 
presidencia del honorable Sr. Mayor ( A lcalde).

En este consejo figuran seis delegados por cada uno 
de los 15 barrios ó cuarteles en que al presente se halla 
dividida la ciudad á consecuencia de la anexión que se 
ha mencionado más arriba, lo que hace un total de 90 
consejeros ó vigilantes, si bien cómponen la Adminis
tración propiam ente dicha un Superintendente de las 
Escuelas y su Secretario tam bién de elección popular.

Las escuelas públicas gratuitas consisten: primero, 
en 250 escuelas prim arias para niños y niñas de cinco a 
ocho años: segundo, en 22 escuelas de gram ática para



escolares de todo sexo de siete á 13 años ; y tercero, en 
escuelas superiores (high-schools), designadas para pre
parar los estudiantes á entrar en los colegios, universi
dades ó escuelas especiales, y son: primero, escuelas su
periores de inglés para la preparación de los jóvenes 
que se dedican al comercio y negocios: segundo, una es
cuela superior y otra normal para que las señoritas pue
dan adquirir los conocimientos complementarios que 
deseen y los necesarios para dedicarse al profesorado.

La primera escuela pública gratuita que ha servido 
como de base y ejemplo para el establecimiento de las 
que se acaba de hacer mérito fué establecida en esta 
ciudad en el año 1033, en cuya época ya Ja Municipali
dad de Boston dirigió á tan privilegiado objeto su par
ticular atención, nombrando un profesor para cuidar 
gratuitamente de la educación é instrucción de los ni
ños. Desde entonces, y gracias tanto á la perseverancia 
délas Autoridades populares y del Estado como al apoyo 
y cooperación, que no ha cesado, de eminentes particu
lares, ha tomado el vuelo que se acaba de detallar la 
educación pública, produciendo los resultados que ha
bían apetecido sus autores.

El número de niños y niñas de 3 á 15 anos que en 
el año último concurrieron á las escuelas públicas era 
de 28.126; es decir, que solo 7.904 quedaban por varias 
causas privados de instrucción , ya que es de 3(3.030 el 
número total de niños de la indicada edad que en la ci
tada época contaba Boston, habiendo sido de 803 el in
cremento sobre el año próximo anterior.

Los gastos de las expresadas escuelas ascendieron

por el personal , durante el año que concluyó en Abril 
de 1807, á (370.703 dollars 31 cents., y por el material 
de las <'asas-eseuelas á 101.373 dollars 0 cents. ; dê  mo
do que siendo e¡ total gastado do 781.280 dojlars (30 cents., 
da por discípulo un gasto de dollars 2 i ,'J0 cénts. en 
proporción al personal, y 3,03 cents, con respecto al 
material.

Desde Mayo á Diciembre del propio año ha gastado 
la villa en el personal 4(3.897 dollars 36 cén ts .. y en 
casas-escuelas 121.000 dollars; lo que podrá dar una 
idea aproximada, tanto del estado de Comfort en que 
estas se encuentran, coiíio del cuidado que tiene la Mu
nicipalidad en aumentar su número cada dia, distribu
yéndolas en proporción de las necesidades de los cuar
teles; poniéndolas, por decirlo así, al alcance de todos 
para obtener que los niños tengan que recorrer muy 
poco trecho para asistir á la que les corresponda; cir
cunstancia de no poca monta en un país que se halla 
cubierto de nieve la mayor parte del año, y que es pre
cisamente en esta desagradable estación cuando están 
abiertas las escuelas.

Entre los que dejan de concurrir á las escuelas pú 
blicas deben contarse en primer lugar los oc iosos , va
gos y los que se ocupan en estos pequeños modos de 
vivir, que más que para adquirir la subsistencia, son 
más bien el germen de los vicios y malos hábitos que 
desarrollados en edad más madura producen los cri
minales de todo género.

Para poner á ello coto se han reglamentado recien
temente algunos de estos oficios, si tal nombre puede

dárseles, como los de lim pia-botas, mandaderos &c. ¿cc., 
obligándoseles á llevar una placa sin la que no les es 
permitido ejercerlos. Como compensación de esta licen
cia deben asistir lo ménos dos horas cada dia á las es
cuelas creadas ya al efecto por el cuidado del cuerpo 
municipal de la villa, cuya excelente medida empieza 
á dar provechosos resultados ya que ascienden á 126 los 
muchachos callejeros que concurren en el dia á las es
cuelas; y si se obtiene por fin que lo verifiquen todos, 
no podrá ménos que ganar en ello la moral pública.

Los Maestros de las escuelas superiores tienen un 
sueldo de 3.100 dollars de entrada, con un aumento de 
100 dollars en los años sucesivos hasta llegar al regu
lador de pesos 3.300 anuales. Los submaestros y los 
Profesores en las escuelas de gramática tienen 2.30J 
dollars al año, empezando por 2.100 con el aumento pro
gresivo ya citado. Los pasantes de las escuelas superio
res y los submaestros de las de gramática 1.600 de en
trada con el ya precitado aumento por año hasta llegar 
al sueldo de 2.000 dollars. El de los Profesores ó Pro
fesoras de menor importancia de pesos 600 á 1.000 
anuales, y varía también hasta llegar á 3.000 el de los 
Maestros, Profesores y pasantes de estudios especiales, 
como música , gimnástica , francés &c.

Teniendo como tiene tanta relación con la instruc
ción pública, séarne permitido dar algunas ligeras indi- 
ciones sobre bibliotecas públicas.

Otro de los establecimientos públicos que llama par- 
ticulamente la atención y que más honra da á esta ciu
dad es sin disputa la Biblioteca pública (Public Library),

sostenida á expensas de la villa, la que aun cuando ha 
costado y cuesta á Ja misma cuantiosas sumas, es un gasto 
sumamente reproductivo, com o muy oportunamente ha 
indicado el nuevo Sr. Mayor de Boston al tomar pose
sión de su cargo, pues el valor de la instrucción difun
dida no puede'medirse por el del dinero que en eüa se 
emplea.  ̂ ,

Dicha Biblioteca contenia apénas 23.000 volúmenes 
cuando fué abierta al público en 1854: en el día cuenta 
135.081 según el último inventario; habiendo por consi 
guíente aumentado en 14 años más de 113.000 volúm e
nes, y circulado desde su fundación la enorme canuda 
de cerca de 2 millones. Esto se concibe fácilmente con 
solo considerar que la Biblioteca facilita los libros que 
se piden para llevarlos y leerlos fuera del establecimien
to; y que no sólo los hombres ya adultos, sino que hasta 
los niños de todo sexo tienen en ella entrada y la mis
ma indicada facilidad. A pesardeella es insignificante el 
número de las obras extraviadas, si bien considerable
mente deterioradas muchas de las que existen por el 
continuo manoseo á que están sujetas, y por el poco cui
dado de los lectores, entre los que se cuentan en no po
co número los de corta edad.

Además de la indicada pública y gratuita, cuenta 
Boston las Bibliotecas particulares siguientes: Academia 
americana de artes y ciencias.— Biblioteca de Boston, 
la de la Sociedad Bostoniana de Historia natural, la de 
la Sociedad Geológica, la general de Teología, la de L e
gislación, la selecta de Loring, la de Comercio marítimo 
(Marin's Exchange), la de la Sociedad Histórica, la de la

Sociedad de Horticultura, la de aprendices maquinistas,
la de Ciencias médicas, la Mercantil, la del Estado y por
último la de Stunmer. .

Existen además en Boston num erosos colegios par
ticulares precindiendo de las escuelas especiales, como 
escultura, música, baile, gimnasia &c &c., y no son es
casos los maestros dedicados personalmente a la ense
ñanza de lenguas vivas y muertas, bellas artes y de

0 r iComo uno de los poderosos auxiliares de la instruc
ción , puede citarse la im prenta, que publica con tanta 
rapidez com o baratura cuanto puede servir para ador
nar la inteligencia hum ana, formar el ju icio y el cora
zón y poner al alcance de sus lectores los tesoros de la 
ciencia en todos sus ramos y detalles, con lo que á mi 
ver llena uno de sus primeros y más importantes debe
res, cual es el de instruir deleitando; pues al par que las 
graves y profundas producciones de escuela encuentran 
cabida en la prensa, las publicaciones de las obras más 
ligeras, si no ménos interesantes, de los distinguidos 
literatos, honra y gloria de nuestro siglo.

Oreo que bastarán estas indicaciones para que pueda 
formarse cabal concepto del estado en que se encuentra 
la educación pública en Boston, único objeto que me he 
propuesto al exponerlas; pues por lo que hace á las ca
pitales cuestiones que semejante materia entraña, ni las 
juzgo de mi com petencia, ni pueden hallar cabida en el 
estrecho cuadro de una Memoria comercial.

Boston 31 de Enero de 1 8 6 8 .= F irm a d o .= E l Vice
cónsul de España, Federico Granados.

NÚM ERO 1. N Ú M E R O  S.

VICECONSULAD0 DE ESPAÑA EN BOSTON.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los buques extranjeros entrados en este puerto procedentes de los de España y su s colonias durante el año de 1867. R e s u m e n  g e n e r a l  de los buques extranjeros despachados de este puerto para los de España y sus colonias durante el año de 1867.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento.
Valor

aproximado.

Dollars (en papel).
Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento.

V a lores. 

Dollars.

Americana................

Inglesa......................

T o t a l e s ..................

 ̂
G

O
 

O

32.478 

42.100 1

C Sesenta y uno de Gienfuegos.— Cuarenta 
y cuatro de Matanzas.— Treinta y nueve de 

i la Habana.—Treinta y ocho de Cárdenas.— i 
[Treinta de Sagua.— Diez y siete de Ponce.— j 
1 Catorce de Cádiz.— Doce de Remedios.— í 
'O nce de Málaga.— Nueve de Inagua.—Ocho' 
\de Manzanillo.— Ocho de Trinidad. — Siete/ 
J de Caibarien.— Seis de Manila.— Seis de M a-l 
[yagüez.— Tres de Santiago.— Tres de Guan-| 

tánamo.— Dos de Gibara.'—Dos de A rroyo.— 
^Uno de Guayanillo.— Y uno de Puerto-R ico.;

Azúcar, melaza, pasas,> 
| v in o , uvas, tabaco , cáña
m o, esterilla, plomo, som-J 
breros de paja, sa l, cigar-1 

^ros, almendras, lim ones,/ 
frutas, miel, palma, acei-l 

1 tunas, palo fustete, caoba," 
I granadilla, corcho &c. J

! 10.299.386 

i 7.096.337

Am ericana................

Inglesa.......................

Prusiana...................

T o t a l e s ...................

129

33

1

32.201 

16.116 < 

333 |

r Cuarenta y dos á la Habana.— Veintisiete^ 
á Cienfuegos. — Veinticuatro á Cárdenas.— 

i Veintiuno á Matanzas.— Trece á Santiago.— ¡ 
[N ueve á Sagua.— Siete á Málaga.— Cinco áj 
1 Cádiz.— Cuatro á Trinidad.— Cuatro á C a i-( 
' barien.— Cuatro á Rem edios.— Cinco á Tar
ra g o n a .— Tres á Mayagüez.— Tres á A rro -  
1 yo.— Dos á Barcelona.— Dos á Tenerife.— Dos 
f á Gibara.— Uno áNuevitas.— Uno á Manza- ' 
nillo.— Uno á Guantánamo. — Uno á H um a- 
 ̂coa.— Uno á P u erto -R ico .— Y  uno á Ponce.

1 Mercaderías , tonelería, > 
[tablazón, duelas, maqui
naria , víveres , salazones, 1 

i n iev e , artefactos de made-\ 
'ra  y  de h ierro , muebles, i 
cristalería y  otros varios 

[objetos de pequeña e n t i - ’ 
dad. ,

\ 772.564 

) 259.061 

) 10.885

322 94.378 17.396.123 183 48.650 1.042.510

Boston 1.a de Enero de 1868.== El Vicecónsul de S. M., Federico Granados. Boston 1.° de Enero de 1868.= E 1  Vicecónsul de S. M ., Federico Granados.
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ESTADO DETALLADO DE LA EXPORTACION DE BOSTON A PUERTOS ESPAÑOLES EN EL AÑO DE 1867.
—PRIIIKIi TÜTMPSTIü? snurann t u i u k m  .

NUM ERO 3.

BAN D ERA AM ERICANA. B A N D E R A  INGLESA. B A N D E R A AM ERIC AN A. ¡ B A N D E R A  IN G LESA.

N LIMEROS. Tiibln zon 
duela;?.

Tonele
ría.

Maquina-
ria.

Mercade-
ria.s. Víveres.

Salazo
nes.

Pala las 
cebollas. Nieve. NUMEROS. Tablazón

duelas.
Tonele

ría.
Maquina

ria.
Mercade

rías. Víveres.
Salazo

nes.
Patatas
cebollas. Nieve.

[NUMEROS. Tablazón
duelas.

Tonele
ría.

Maquina
ria.

\

Mercade
rías. .Víveres.

Salazo
nes.

Patatas
cebollas. Nieve.

NUMEROS. Tablazón
duelas.

Tonele
ría .

Maquina
ria.

Mercade
rías. Víveres.

Salazo
nes.

Patatas
cebollas. Nieve

R.° n.° 2. 
5. 
9.

11.
1.

14.
13.
19.
20. 
22. 
23. 
23. 
26. 
27 
28!
29.
30.
33.
34.
35.
36.
37.
39.
40. 
2.

41. 
42 
43! 
44.
46.
47. 
49.
51.
52. 
33. 
54.
53. 
36.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68. 
69. 
71.

»

»

7.976
300

»

»

)>

310

»

33

»

2.000
»

»

33

33

6.G50
})

) )

))

33

260
»

»

»

33

5)

»

33

»

5)

i)

B

y»

E nh
n

,| 7 IC\C

»

4.000
3.623

2.023
900
»

160
2.430

)>

3.700
»

2.878
1.545

714

»

1.510 
1.500 
En h

w

120
1.640

)>

130
175

3.313
»

2.222
»

1.21o
670

2.069 
En 1: 

1.403

808
1.300
1.600

B

astre.
196

n

)>

»

)i

i )

25

»

En 1; 
750

2.100

1.005
649

istre.
»

En le

»

»

»

40

»

y>

»

»

»

»

233
astre.

5)

E nh

»

»

»

»

9.200

650
1.519

2.300
,1.975

»

14.845

2.685

148 
astre.

195

1.038
149
»

En le 
796 

10.245

220
istre.

En le

3.195

110
16

»

3.100
750
410

2.969

»

»

b

astre.

•1.300
b

b

11.698

1.500
1.523

600
300

1.097
)>

Lb
istre.

»

b
»

»

istre.
240
250
»

183

L
>3

3)

33

»

»

b
»

»

En h 

1.188

b
»

1.607

1.624
»

B

200
»

»

3.738
»

»

b
)>

1.728
1.500

»

»

1.235
»

»

»

430

120
)>

167 
800 

istre. 
En lí 

•1.200 
»

»

3)

»

istre,b
3.706

3)

3)

33

»

165
125

1.811
300

450
33

33

790

280
4.684

33

33

40
2.658

3)

33

3)

140
450

L
3)

375
87o
200
a

33

istre.
880
3»

33

3)

33

)>

3)

3)

33

2.754
3)

33

33

3)

3)

748

33

33

33

33

33

»

6.000
33

33

33

33

1.704

1.692
1.384

53

33

978
1.780

500

33

»
33

33

33

33

3)
33

3)

33

33

R. n.° 1.

3.

4. 

6 

7.

8-

10.

12.

13.

16.

17.

18. 

21. 

24.

31.

32. 

38. 

45. 

48. 

50. 

57. 

70.

33

1.568

33

3)

3)

33

527

33

33

3)

3)

3)

33

278 

En lí

33

33

3)

33

33

3)

829

33

9 95

33

En le 

3.150 

1.168 

3.529

33

33

1.805

33

283 

istre. 

En lí

33

1.517

3)

»

1.970

E n h

33

33

492

istre.

3)

33

En la

33

33

33

33

istre. 

En lí 

1.920

33

33

187

istre.

1.153

2.690

100

33

33

33

450 

2.470 

istre. 

En h 

25

33

2.199

33

3)

istre.

33

5.184

4-00

»

33

414

3)

33

33

344

3)

33

istre.

33

En lí 

2.913 

»

33

33

33

3)

33

»

33

33

33

33

33

33

33

1.653

3.783

33

33

33

3)

istre.

33

33

33

33

33

3)

33

33

33

33

1.814

33

33

33

33

33

33

33

»

33

33

»

33

33

B

33

33

33

300

33

33

33

33

33

33

33

»

33

33

33

33

33

33

3)

33

33

33

3)

760

3»

33

R.° n.° 3.
74.
75.
76.
77.
78. 

4.
80.
81.
82.
83.
84.
85.
86. 
87.
89.
90.
91.
92. 

- 93.
94.
96.
97.
98. 

100. 
102.
103.
104.
105.
107. 

6.
108. 
109.

7. 
112.
114.
115.

8.

8.414
33

33

33

33

6.111
33

33

33

4.000
33

33

1.280
33

33

33

En f
33

33

987
33

33

9.270
3)

10.847
33

33

13.115

1.086
3.500
2.000

33

En 1 

2.540
33

2.550
292

2.000

2.214
5.527

8.435

5.281

2.490
33

astre.
33

En 1 
2.425 
3.429

33

5.000
300
33

33

2.525

33

33

astre.
33

185
33

En l í

33

1.534
200
250

26
33

3)

33

33

a
33

astre.

33

En 1
33

33

121
»

33

33

33

33

33

B

33

33

33

33

2.005

istre.
2.010

33

33

50
11.280

2.001
3)

47
33

33

En 1 
2.529

33

25
33

33

3)

astre..
»

613
9.222

33

143
3.713
6.330

33

33

33

33

33

33

33

33
33

33

»

33

33

33

33

33

»

33

astre. 

En ]

33

998
33

33

33

33

33

33

»

33

33

33

»

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

astre.
33

33

33

216
33

33

33

33

167
33

33

33

33

33

3)

33

33

33

33

75
33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33

33 .

3»

33

33

33

33

33

33

33

L
33

1.820

1.268
33

33

33

2.304
33

33

3»

33

789
33

33

33

1.320
B

33

3)

33

870
33

33

33

R .°n .° 72. 

73. 

79. 

88. 

95. 

5. 

99. 

101. 

106. 

110. 

111. 

113. 

116. 

117.

3)

250

33

800

33

10.885

33

33

33

»

33

3)

3)

>3

975

2.662

180

33

En li

820

33

33

33

8.193

»

8.262

2.300

33

33

33

astre.

33

33

En 1

33

33

3»

33

33

33

259

763

500

400

33

33

952 

astre. 

En 1

33

2.210

»

33

2.300

120

668

520

33

3)

150

33

astre. 

En 1

33

3»

3»

3.300

537

2.120

33

33

3»

4.488

3»

astre. 

195 

En 1

33

33

33

33

33

33

33

33

33

»

astre.

31

B

33

3»

33

33

33

31

33

33

33

33

33

33

1 i .4 Ub 42.156 4.822 71.713 7.911 _ 18.075 14.673 18.010 2.373 15.086 2.599 14.671 3.671 5.436 2.114 760 54.024 51.594 2.316 39.968 998 383 75 8.776 11.935 23.392 33 7.384 4.758

m

7.340
194.856 46.710 158.134 5 4 i

BAN D ERA
1

To

AM ERICANA.

t a l

TERCER T
,566

BIMESTRE.
BAN DERA INGLESA.

NÚMERO 4.
T o t a l ,

B A N D E R A  AM ERIC AN A.

CUARTO
212.943

TRIMESTRE.
B A N D E R A  T N R T  TT.á A

NUMEROS. Tablazón
duelas.

J unde
na.

Maquina
ria ,

Mercade
rías. Víveres.

Salazo
nes.

Pata las 
cebollas. Nieve.

NUMEROS. Tablazón
duelas.

Tonele
ría.

Maquina
ria.

Mercade
rías. Víveres.

Salazo
nes.

Patatas
cebollas. Nieve.

NUMEROS. Tablazón
duelas,

Tonele
ría.

Maquina-
ria.

Mercade
rías. Víveres.

Salazo
nes.

Patatas
cebollas. Nieve. NUM EROS. Tablazón

duelas.
Tonele

ría.
Maquina

ria.
Mercado'

rías. Víveres.
Salazo

nes.
Patatas

cebollas. Nieve.R.*n.° 9. 
10. 
11. 

119.
13. 

121.
14. 
13.

122 
•124! 
123. 
126. 
16. 

129. 
17. 

133.

5.8 i 3 
9.150 
s . iü o

1,000

9.061
0.57-1

»
33

»
6.480

8.74(1
1)

61.633

En 1, 

1.241

))
70

8.108
■1.495
4.786

5 .OSO

3.950

25.330

»
»
»

astre.
33

50

491
w
»
»
172

2.002

8.721

B

b
b

53,286
7)

2.834
1.204

787

2.111

12

»
»

»

3.120
b

»

w

)>

8.284

))

2,100

»
))
52

»

)>

))

28Í

33

33

33

1.441

1.000

))

R.° n.°118. 
•12. 

120. 
123. 
127. 
428.
130.
131. 
•132.

7.820
33

33

33

33

33

736

5.933
33

3.133

2.208
2.504
1.600
1.668

b

33

33

33

33

1.193

350

6.085

3.597
33

33

1,424
367

24.181
53

1.450
33

3)

33

33

4.840
113

12.130

»
33

2.118
33

D

33

45
33

33

33

33

33

33

33

33

3)

33

2.658
33

»
33

33

R.° n.° 48.
135.
136.
137.
138. 

19.
140.
141.
142.
143.
144.
146.
147.
148.
130.
131. 
154.
1OL) .
137.
158.
139.
161.
162.

7.336
33

33

33

8.955
3)

33

73

j »

33

33

33

3)

33

33

218
))

1.700
60

4.466
225

4.487
1.063

137
6.500
4,522
4.418
3.383

3.622
118

2.440
3.096
2.423

2.125
33

173
33

33

1.375
33

600

33

50
B

33

33

33

476

33

9.122

459
23.109

33

33

3.672
12.374
15.080
13.528

170
381

9.025

12.605

600
459

10.317

33

33

4.655
555

1.120

9.109

1.153

4.586
4.580

33

33

160

5.516
1.801

2.847
33

33

33

33

1.545
515
33

33

33

7.939
2.756
1.141
2.637

33

33

33

1.578
33

33

33

3)

718

33

B

33

»
1.116

33

1.108
1.865
2.808
1.468
1.343

33

3)

3)

[3.942
b

1.200

•1.500

1.354
2.047
1.010

33

33

855
33

33

3)

»

33

33

2.335
3)

1.428
33

33

33

R .°n.*134.

139.

145.

149.

152.

153. 

156. 

160.

421

33

-140

604

3)

33

33

3.175

3.436

1.363

3)

3.200

5.384

2.240

4.316

3»

33

150

50

33

33

3)

8.062

31

5.195

392

236

5.085

64

12.190

33

5.883

1.012

33

33

-10.035

33

3»

5.786

33

A 07)0) A  • /V.V/V

33

33

33

703

33

3.801

33

33

33

33

33

33

33

•

33

33

33

o . l  vU

163.282

7.436 28 í 2.444 8.556 17.0681 1.343 33.7091

86ó

18.533

>52

2.118 45 2.658 •16.702! 43.480 4.799 <110.961 36 082 18.829 ■16.410 9.029 1.165 21.113 200 19.065 29.120 7.0081 4.504 33

256.292
H2M 75

lOl ’AL. . . . 249.531
T o t a l . . . .............. . . . . 338.467



t tF Q lT M ™  ntflMTTP A T

B AND ERA AM ERICANA. BA N D ERA  INGLESA.

Tablazón duelas. Tonelería. Maquinaria. Mercaderías. V íveres. Salazones. Patatas. Nieve. Tablazón duelas. Tonelería. Maquinaria. Mercaderías. Víveres. Salazones. P a ta tas . Nieve.

P rim er tr im e s tre .. 17.496 42.156 4.822 71.713 7.911 18.075 14.673 18.010 2.373 15.086 2.599 14.671 3.671 5.436 2.114 760
Segundo id ........... 54.024 51.594 2.316 39.968 998 383 75 8.776 11.935 23.392 » 7.384 4.758 7.340 »
Tercero id ............. 61.633 25.330 2.721 60.314 3.120 7.436 00 2.444 8.556 17.068 1.545 35.709 18553 2.118 45 2.658
C uarto i d ................ 16.702 43.480 4.799 110.961 36.082 18.829 46.410 9.029 1.165 21.113 200 19.065 29.120 7.008 4.504

149.858 162.560 14.658 282.956 48.111 44.723 31.442 38.259 24.029 76.659 4.344 76.829 56.102 21.902 6.663 3.418

772.564 269.946
T o t a l  g e n e r a l ............. 1.042.510 dollars.

P acificación del comercio general de Boston con puertos españoles en 4 867 con el que tuvo lugar en 4 866. NÚMERO 5.

1 Rfifi 1 8 f i 7 . 1 8 6 7 .

Buques. Toneladas Valores.
TOTAL.

Buques. Toneladas Valores.
TOTAL. DE MAS. DE MENOS.

Buques. Toneladas Valores. Buques. Toneladas Valores. Buques. Toneladas Valores en dollars. Buques. Toneladas Valores en dollars.

P rim er trim es tre .. . . (Im portació n ................
* *......... (E x po rtac ió n ................. 72

Desconoc
22.824

úda.
198.525 72 . 22.824 198.525 51

74
16.504
20.350

2.619.040
241.566 125 36.854 2.860.606 53 14.030 2.662.081 » w »

Segundo trim estre . . . (Im po rtac ió n ......... .. 139 42.581 5.569.699;j 205 62.800 6.724.618![ 175 51.620 8.735.345 ) 0 O H 65.926 Q 0/0 OQQ o o Q A O f í . 3.223.673............. (E x p o rtac ió n ............ 66 20.219 154.916! ¡ 52 14.306 212.943 %/Cl 0.U40.X00 rJSi o.l&b » »

Tercer tr im es tre ......... (Im p o rtac ió n ............... 91 26.120 5.706 525;[ 121 34.744 6.014.963 [ 65 17.078 4.078.046 I G A 23.848 l QG )H KQO 30 A 0 QQG A GQ7 QQQ
• •» ••••  (E x p o rtac ió n ............... 30 8.624 308.438] [ 26 6.770 249.534 4.0^ l .OoU » » lU.oUo l.bo l .OOU

Cuarto trim estre ......... (Im p o rtac ió n ................ 41 12.042 14.437.954 63 17.869 14.671.93ll| 31 9.376 1.963.6921 ™ 16.600 2.302.159 A QGO A O  QGQ 7Q0
...... (E x po rtac ió n ................. 22 5.827 233.997 ! 31 7.224 338.467 » 1 l.xbU i/v.oby. ixJsi

T o t a l e s  g e n e r a l e s ............... 461 138.237 26.610.084 505 143.228 18.438.633 75 17.156 5.885.754 31 12.165 14.057.175

De m ás en 1867............... 44 4.991 )) w » »

D a  m p.nns p.n _____ » )> » » 8.171.421

Boston 1.° de E nero  de 1868.=E1 Vicecónsul de S. M., Federico Granados.

BANCO DE E SPA Ñ A .
Su situación en 31 de Diciembre de 1868.

activo. Eses. mils.
(M etá lico .................

a \ Casa de Moneda.— /
£  < Pastas de o ro   331.137’566 > 9.290.U5’986
• /E fectos á cobrar en \

( este d ia   1.037.490 /
Efectivo en las sucursales 1.049.159’337»
Idem en poder de com i- j

sionados de provincias ( 0 kaa kaoupjy ex tran je ro s ................8.349.244'124 3.511.803461
Idem  en poder de conduc- \

to r e s ................................  113.100 /
12.80i.619’447

E n poder de comisionados de provin
cias y ex tranjeros.—L e tra s ..   400.000

C artera de M ad rid ..   .............................  51.268.00P298
Idem  de las sucursa les.............................. 955.263M37
Acciones de este Banco, propiedad del

m ism o........................................................  153.037’953
Bienes inm uebles y otras propiedades. 677.928’393 
Tesoro público por intereses y am orti

zación de billetes h ipo tecarios  85.988.600
92.244.450’228

PASIVO.
C ap ita l............................................................  80.000.000
Fondo de re se rv a ........................................ 8.000 000
Billetes em itidos en Ma

d r id   .................. 88.048.680 j
Idem  em itidos en lassu- ) 82.783.590
i- cúrsales........................ 674.970 )
Depósitos en efectivo en M adrid   4.415.498’970
Idem  en efectivo en las su c u rsa le s .. . .  80.868
Cuentas corrientes en M adrid . 11.519.167’858
Idem  corrientes en las su cu rsa les   1.858.791’950
D ividendos....................................  388.01P110

a -a i realizadas . . .  1.877.945’903G anancias y perdidas J nQ realizadag. 163.193’244
Intereses y am ortización de billeteshipo tecarios..............................  8.063.848’100
Obligaciones de Bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in te 
reses y am ortización de billetes h i
potecarios.................................. 19.488.564’848

D iversos......................................................... 926.176’845
98.844.450’888

Madrid 31 de Diciembre de 1868 .= E i In te rven to r, 
Lorenzo M artin Gom ez.=V.° B .°=E1 Gobernador, Can
tero.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L

DE DEPÓSITOS.
El m artes 5 del co rrien te , desde las diez de la m a

ñana á las dos de la ta rd e , satisfará esta Caja el cupón 
vencido en 1.° del actual de los billetes hipotecarios 
depositados en la m ism a , y  cuyas carpetas de señala
m iento lleven los núm eros del 51 al luO inclusive; ad
virtiéndose que el que no se presentare al cobro dicho 
dia perderá tu rno  y deberá sujetarse á señalam iento 
nuevo.

Madrid 3 de E nero  de 1869.— El D irector general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚ BLICA .

Núm. 437.
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t. 8.° 
de la ley de 1.° de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta del 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y ano á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las re- en órden. laciones. Eses. Mil.

Provincia de León .
60571 A yuntam iento de Bár-

cena del R io  Mayo 1866.......  11,800
60572 Idem de id ....................Junio  id   13660573 Idem  de id ...................  Mayo 1867........ 11,200
60574 Idem  de id ....................Febrero 1 8 6 8 ... 136
60575 Idem de id ...................  Jun io  id ............  11,200
60576 Idem de C olum béa

n o s ............................. Enero 1867. . . .  119,467
60577 Idem  de id ................... Diciembre i d . . .  119,467
60578 Idem- de San A ndrés

de Montejos  Marzo 1866....... 161,921
60579 Idem  de id ...................Octubre i d   53,334
60580 Idem  de id ...................Enero 1867. . . .  61,601
60581 Idem de id ...................Febrero id   161,921
60582 Idem  de id ................... Junio id   18,667
60583 Idem  de id ................... Julio i d   17,734
60584 Idem  de id ....................Diciembre i d . . .  42,934
60585 Idem  de id ................... E nero 1868. . . .  161,921

Provincia de Vallado
lid.

60586 A y u n t a m i e n t o d eAguilar de Campos. E n e r o ,  id  3,800

húmero Mes y año á que Importede CORPORACIONES. pertenecen las re- en órden. laciones. Eses. Mils.

60587 A yuntam .0 de A g u i
lar de Campos  Abril id. 1868.. 13,867

60588 Idem  de B enafarces. Febrero  id   3,946
60589 Idem de id . Mayo id   5,867
60590 Idem de Bolaños. . . .  Febrero id   322,773
60591 Idem de id .Junio id   725,281
60592 Idem  de Bustillo de

C haves...................... E nero  id   204,416
60593 Idem de Cabezón de

V alderaduey  Junio id . . . . . . .  33,680
60594 Idem  de Casasola de

A rio n  ...................... Mayo id   92
60595 Idem de C astrodeza .. E nero  id   55,467
60596 Idem de Castrom onte. Idem  i d   13,334
60597 Idem  de id ....................Marzo id   106,667
60598 Idem  de id ................... Mayo id   3.029,494
60599 Idem  de id ................... Junio  id   80,867
60600 Idem de C astrom em -

b ibre ........................... Enero id   3260601 Idem de Castroponce. Idem id   8
60602 Idem  de id    Abril id   1.259,734
60603 Idem de C igales .E nero  id   48,160
60604 Idem  de id ................... Abril id .................  1.129,881
60605 Idem  de id ....................Mayo i d   982,987
60606 Idem de Fuensaldaña. E nero id .............. 67,466
60607 Idem  de id ....................Mayo id   268,961
60608 Idem  de id ....................Junio id   172,053
60609 Idem  de F u e n tih o -

yuelos........................ Febrero id   534
60610 Idem  de G allegos.. . .  E nero i d . . . . . . .  5,333
60611 Idem  de id ....................Junio id   85,350
60612 Idem  de G aton  Mayo id   19,734
60613 Idem de H errin .Enero id   446,293
60614 Idem  de id ......Abril id   244,240
60615 Idem  de L ag un a. . . .  E nero id   136,085
60616 Idem  de M ayorga_Idem  id   388,854
60617 Idem de i d .    Marzo id   46,40060618 Idem  de M onasterio

de V e g a . ............. Enero id   129,653
60619 Idem  de id .....Marzo id   160,534
60620 Idem  de M ontealegre. Enero id   222,400
60621 Idem de id .....Febrero id   265,984
60622 Idem  de Moral de laR e in a    Enero id   782,108
60623 Idem  de id ................... Junio id   53,387
60624 Idem  de Mota del Mar

qués.............................. Mayo id   80
60625 Idem  de M u c ien tes .. E nero id  145,600
60626 Idem  de Palacios deCam pos........................Idem  id ............... 45,547
60627 Idem  de id ......................Marzo id   266,666
60628 Idem  de P ob ladurad eS o lied ra ...................... Enero id   5‘700
60629 Idem  de Q uintanilladel Molar ............... Febrero i d . . .  . 69,893
60630 Idem  de id ...................  Marzo id   18
60631 Idem  de Q uintanillade Trigueros   Enero id   266,667
60632 Idem de id .................  Marzo id   46,560
60633 Idem  de T iedra  E nero i d   17,067
60634 Idem de id ..................Marzo id   5,467
60635 Idem  de Tordehum os E nero i d   21,334
60636 Idem  de id    Junio  id   85,334
60637 Idem  de T ordesillas. Mayo 1866..........  456,747
60638 Idem  de id ..................Abril 1868...........  213,339
60639 Idem  de id .................  Junio  id   215,041
60640 Idem  de Torrelobaton Enero id .........2.166,193
60641 Idem  de id .................  Febrero id   26,133
60642 Idem  de id ................. Marzo id   45,920
60643 Idem  de id .................. Abril id   100,427
60644 Idem  de id ..................Mayo id   133,339
60645 Idem  de U n io n  Marzo id   139,733
6P646 Idem  de id ..................Abril id   34,667
60647 Idem  de U rones deC astroponce....... Marzo id    805,333
60648 Idem  de Y a lo r ia .. . .  Mayo i d . . . . . . .  3,787
60649 Idem  de Valladolid . Enero id  4.138,149
60650 Idem de id ................... Marzo i d   39,900
60651 Idem  de id ..................Abril i d   154,827
60652 Idem  de id ..................Mayo id   242,470
60653 Idem  de V aldunquillo E nero i d   8,053
60654 Idem de id ................... Marzo id   16
60655 Idem  de Valverde . .  Abril id ..............  11,200
60656 Idem  de Villasexm ir Idem i d   165,030
60657 Idem  de id ...................  Mayo id   110,352
60658 Idem  de i d     Junio id   439,421
60659 Idem  de V illanuevade San M ancio Abril i d .  .........  22,454
60660 Idem  de id ................... Mayo id   425,607
60661 Idem  de id ..................  Junio id   8,267
60662 Idem de Villalva delA lco r......................... E nero  id .........  5,333
60663 Idem  de id ................... Junio id   16,106
60664 Idem de Villafrades. Enero id   2,720
60665 Idem de id ................... Junio  id   10,800
60666 Idem  de V illacreces. Enero id   47,467
60667 Idem de id ................... Abril id   20,122
60668 Idem  de id ................... Jun io  i d   87,894
60669 Idem de Vega R io -ponce   Idem  id   39,173
60670 Idem de Villalva dela L om a.................. E nero  id ................  42,133
60671 Idem  de V illaham ete Idem id   688,640
60672 Idem  de.id ...............Abril id .............  8,400
60673 Idem de Villagarcía. Enero id   21,333
60674 Idem  de id ...............  Marzo id   84,853
60675 Idem  de id ; ............. Abril id   28,587
60676 Idem  de Villalon . . .  Febrero  id   3,990
60577 Idem de id ................... Abril id   13,30060678 Idem  de V illacarralon Enero i d   1.194,934
60679 Idem  de id ................... Febrero i d   539,760
60680 Idem  de Zorita de laL o m a......................  Julio 1867..........  69,360
60681 Idem  de id .  ____ . . .  Diciembre id . . .  155,227

Provincia de Vizcaya.
60682 A y  u n  t a m i e n t o  deG uecho ...................D iciembre 1865. 2.270,995

Número Mes y año á que Importede CORPORACIONES. pertenecen las re en órden. laciones. Eses. Mils.

60683 Idem de id ................  Marzo 1 8 6 6 .. . .  230,186
60684 Idem  de id ................  Abril id   339,920
60685 Idem  de id ................ Enero 1 8 6 7 .. . .  5.608,064
60686 Idem  de id .................Febrero id   4.537,799
60687 Idem  de id ................ Setiem bre i d . . .  360,146
60688 Idem  de id ................ E nero  1 8 6 8 .. . .  4.477,522
60689 Idem  de id ................ Febrero  i d . . . .  2.905,266
60690 Idem de id ................  Mayo id   1.739,243
60691 Idem  de i d . .   Julio id ................. 33,700

Madrid 23 de Diciembre de 1868.—El D irector gene
ral, Fernandez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
E stad o  de las operaciones verificadas el domingo 3  de 

Enero de 1869, autorizadas por los señores de la Junta  
directiva que suscriben.

I N G R E S O S .

Plazuela  Número Nuevos Total
de las Descalzas. ‘T

Sección 1.a.................. » » » »
Idem  2.a.......................  18,130 38 38 76
Idem  3.a........................ 38.529 175 » 475
Idem  4.a.................. » » » »

P lazuela de San M i-
llan, núm . 11.

Sección 5.a....................... 12.223 49 2 51
Calle de Fuencarral(Hospicio).

Sección 6.a .................. 7.000 __3 1 _ _____2_ 33
T o t a l e s   75.882 293 42 335

R E I N T E G R O S .

Plazuela  Número Idem Totaldp In<? Dpwnlvn* ¡Reales vellón, de pagos númeroae ias uescaizas. por saldo á cuenla> de pagos

Sección 1.a. . . . . . . . . .  » » » »
Los D irectores, M anuel Catalá de V alerio la.=José 

Genaro V illanova.= L os Vocales, A lejandro R am irez de 
V illa -U rru tia .= P ab lo  A b ejon .= F rancisco  de P au la Lo
b o . ^  Domingo Benito Guillen. =  R icardo S e ra n te s .=  
A ndrés Ibarbia. =  Angel Echalecu.=*Benito del Colla
do y A rd a n u y .= Ju an  José F uen tes .= M arqu és  de F a l-  
ces.= F ran cisco  de P au la M endez.=Fausto  Miranda.

ALCALDÍA PO PU LA R DE CABEZUELA.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta 

v i l la , dotada con 200 escudos pagados de fondos m un i
cipales por la asistencia de 10 pobres y casos de oficio; 
siendo convencional con el A yuntam iento y los vecinos 
el pago de la asistencia á las personas acom odadas, y 
de cuenta de estos el del im porte de la contribución de 
subsidio que al Profesor corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residen
te del A yuntam iento; advirtiéndoles que la provisión de 
la vacante se verificará el dia 26 de E nero próxim o.

A Cabezuela 30 de Diciembre de 1868.=  El Presidente, 
R om án Sacristán. C—58

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p a r 
tido (1).

año de 1822.
Censo de 146 reales y 16 m aravedís sobre tierras 

en el B ujon, del Duque de San Lorenzo, sin cabida ni 
linderos. División y adjudicación á la misma. Lib. 20 
folio 76 vuelto. Se verificó en 1822.

Censo de 220 reales sobre tierras en E spartina , de 
D. Juan  D uran, sin cabida ni linderos. División y ad jud i
cación á la m isma. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se verificó en
1822.

Censo de 66 reales sobre viñas en Espartina, de Don 
Ju an L an is , sin cabida ni linderos. División y adjudica
ción á la m ism a. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se verificó en
1822.

Censo de 176 reales sobre viñas en Espartina, de 
D. Manuel Bernad, sin cabida ni linderos. División y 
adjudicación á la misma. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se v e ri
ficó en 1822.

Censo de 80 reales sobre tierras en B urujena, que 
se ignora quién lo paga y no se expresan los linderos 
ni cabida de la finca. División y adjudicación á la mis
ma. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1822.

Censo de 60 reales que sobre fincas que no se ex
presan pagan las m onjas de Madre de Dios de Sanlú- 
car. División y adjudicación á la misma. Lib. 20 fol. 76 
vuelto. Se verificó en 1822.

Censo de 222 reales y 31 m aravedís, sobre alm ace
nes y bodegas calle de las Cabezas, de la Condesa de 
Montejil, sin núm eros ni linderos. División y adjudica
ción á la  misma. L ib .2 0 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1822

Censo de 26 reales de réditos que se ignora quién 
lo paga y la finca sobre que está im puesto. División 
y adjudicación á la misma. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se 
verificó en 1822.

Censo sobre casa calle dé la . T ornería, de D. Juar 
David Gordon, sin núm ero ni linderos. Reconocim ien 
to. Lib. 20 fol. 78. Se verificó en 1822.

Bodega calle de Santa Rosa, de D. M anuel del Casti 
lio, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 78 vuelto. Se veri
ficó en 1822.

(1) Véanse las G a c e t a s  del dia 24 de Noviembre de 1866 ; siguientes.

Bodega calle de S an ta Rosa, de D. Manuel del Casti
llo, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 78 vuelto. Se verificó en 1822.

Casa con dos estancias y un hu e rto , callejón del 
Asta, de D. Juan  Rodríguez, sin núm ero. Compra é h i
poteca á D. Juan Aguilar. Lib. 20 fol. 80. Se verificó en 1822.

Casa calle de Arcos, de D. A ndrés de Soto, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 20 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1822. ̂

Mitad de casa calle de B izcocheros, de Doña M aría 
Barriga, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 81. Se verificó en 1822.

Casa y dos bodegas de D. Tomás M urphy y Doña 
María Iglesia Medinaceli, sin expresar la calle, núm ero 
ni linderos. Hipoteca á Doña M argarita Morphy. Lib. 20 fol. 81. Se verificó en 1822.

Solar calle de Gaspar Fernandez, de D. José de Soto, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 82. Se verificó en 1822.

P lantío de seis aranzadas de v iña en dos suertes, 
jun to  y frente al Pozo del Rey, de Doña María de las 
Nieves Beas, sin linderos. Compra é hipoteca á D. Ma
nuel Moreno de Mora. Lib. 20 fol. 82. Se verificó en1822.

Suerte de v iña en el Carrascal, de diez y ocho tres 
cuartas aranzadas, de Doña A na A ndrea Foncubierta, 
sin linderos. Compra é hipoteca á D. Diego Alvarez y 
su m ujer. Lib. 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1822.

Casa plaza de la Justicia, de D. Francisco Perez 
Franco y Doña María del Rosario Ostos, sin núm ero. 
Hipoteca á la Justicia. Lib. 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1822.

Suerte de nueve y media aranzadas de tierra  y v iña 
en los Yesos, de D. José Guerrero, sin linderos. Hipoteca 
á Juan  Diaz. Lib. 20 fol. 84. Se verificó en 1822.

Suerte de tierra  en Pié del Rey, de 12 y media a ran 
zadas, de D. Diego de Soto, sin linderos. Compra é h i
poteca á Doña Josefa de Torres y Araujo. Lib. 20 folio 
84 vuelto. Se verificó en 1822.

Casa calle de la Victoria, de D. Juan  Pacheco, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 85. Se verificó en 1822.

P a n e  de casa en calle de A ntona de Dios, de D. E sté - 
ban de Cala, sin núm ero. Hipoteca al convento de S anto Domingo. Lib. 20 fol. 86. Se verificó en 1822.

Casa calle de las Alegrías, que adquiere D. Juan  A ntonio Sierra, sin núm ero ni linderos. Compra y obliga
ción á Juan García y otra. Lib. 20 fol. 86 vuelto. Se verificó en 1822.

Casa calle de las Lecheras, que adquiere y grava 
D. Francisco Gutiérrez en favor, en tre otros, de varios 
censualistas cuyos nom bres no se expresan ni el núm e
ro de la finca. Compra é hipoteca á D. Carlos H ontoria 
y otras. Lib. 20 fol. 87. Se verificó en 1822.

año de 1823.
Casa calle del Baño Viejo, de D. Antonio Coca, sin 

núm ero. Hipoteca á L arrie ta  é hijos. Lib. 20 fol. 1. Se 
verificó en 1823.

Casa horno calle de los Morenos, de D. Salvador Can
chóla , sin núm eros ni linderos. Cesión. Lib. 20 fol. 1 
vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de tierra  en Solete , de cuatro a ran zad as , de 
D. Gregorio M olina, sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. Alonso García de Celis. Lib. 20 fol. 1 vuelto. Se veri
ficó en 1823.

Casa calle de H onda, de Doña María Josefa y Cris- 
tobalina P acheco, sin núm ero ni linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en el Carrascal, de cuaren ta  y cuatro 
y media aranzadas, de Doña María de Consolación Ri~ 
quelme, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio Rivero. L i
bro 20 fol. 2. Se verificó en 1823.

Censo sobre solar calle del Cuervo ó de Collantes, de 
D. Jacobo G ordon, sin núm ero ni linderos. Reconoci
m iento. Lib. 20 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa plaza de San Marcos, de D. Jerónim o Angulo, 
sin núm ero. Compra é hipoteca á Doña Ana María D á- 
vila y Guzman. Lib. 20 fol. 3. Se verificó en 1823.

Suerte de tierra  arboleda de tres y m edia aranzadas 
en la Cabeza de la A ceña, de D. Francisco S atu rn ino  
Q uintana, sin linderos. H ipoteca á D. Nicolás Diaz. L i
bro 20 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle Corral de San Antón, de D. Domingo de 
Lagos, sin núm ero. Hipoteca á D. E nrique O’Neale. L i
bro 20 fol. 4. Se verificó en 1823.

Casa en el B arranco, de D. Ildefonso Marin, sin n ú 
mero. Data á censo é hipoteca á D. Manuel Cepero. L i
bro 20 fol. 4. Se verificó en 1823.

P arte  de casa en el Arroyo bajo, de D. Sebastian 
M arin , sin núm ero ni linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 20 fol. 4. Se verificó en 1823.

Suerte de v iña en el Carrascal ó B o n e te , de trein ta  
y una octava aran/.adas, de D. Narciso A rbe, sin linde
ros. Hipoteca á Juan  Francisco de Barcena. Lib. 20 fo
lio 7 vuelto. Se verificó en 1823.

P arte  de casa núm . 1.200, calle de P rieta ,, de Doña 
María Osorio P a s to r is a , sin linderos. P erm u ta. Lib. 20 
folio 9. Se verificó en 1823.

Tercera parte de una suerte de dos y m edia aranza
das de v iña en P e rc e b á , de D. Juan  Osorio y Cárdenas, 
sin linderos. Perm uta. Lib. 20 fol. 9. Se verificó en 1823.Casa plaza de la Compañía, de Doña Isabel Márquez, 
sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 9 vuelto. Se verificó en
1823.C orralón ó tierras plantadas de higueras calle de la 
Lechuga, que adquiere Doña Isabel Buendia, sin expre
sar el núm ero de aranzadas. Compra. L ib. 20 fol. 10. Se 
verificó en 1823.Corralón calle de Caballeros, de D. José A g üera 
B ustam ante, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 10 vuel
to. Se verificó en 1823.

Bodega calle de Fontana, de D. José Angulo, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. F ernando de la S ierra. Lib. 20 folio 
10 vuelto. Se verificó en 1823.

Bodega y accesoria calle de la H oyanca, de D. Diego 
González de F lo res, sin núm ero. Compra é hipoteca á 
Doña E lena de Cáceres. L ib . 20 fol. 11. Se verificó en
1823.

Casa calle de Bizcocheros, de Doña A gustina de Ce- 
lis, sin núm ero ni linderos. Imposición á D. Manuel Ga
llardo. Lib. 20 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en Capirete y C arrascal, de seis y 
m edia aranzadas, de D. M anuel Melchor Camacho y Var

gas, sin linderos. Redención de censo. Lib. 20 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1823.
Mitad de casa calle del A rroyo , que Melchor Már

quez grava en favor de los herederos de D. F ortunato  
C rem ona, sin expresar sus nom bres ni el núm ero de la finca. Hipoteca. Lib. 20 fol. 12. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en el Carrascal, de Diez aranzadas, de 
Doña M ariana A renas y Antonio de la B arrera, sin lin
deros. Hipoteca á D. Juan  Antonio Sierra. Lib. 20 folio 12 vuelto. Se verificó en 1823.

Hacienda de viña nom brada del Algibe en Añina, de 
cincuenta y cuatro aranzadas, de Doña Inés López Gar
cía y José López de Baños, sin linderos. Hipoteca á 
D. Manuel María Perez de Baños. Lib. 20 fol. 12 vuelto. Se verificó en 1823.

Dos bodegas unidas calle de P ajare te  , de D. Pedro 
A gustín R ivero , sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 13. Se verificó en 1823.

Casa calle Larga, de Doña Gabriela Delgado, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. Pedro A gustín Rivero. Lib. 20 fO- 
lio 13. Se verificó en 1823.

Casa calle de O ropesa, de D. Ignacio Salazar, sin 
núm ero ni linderos. Declaración de dominio. Lib. 20 folio 13. Se verificó en 1823.

Suerte de tierra  en G u ia, de diez y cuarta  aranzadas, 
de D. Francisco de P au la  y Alvaro Pavón, sin linderos. 
Hipoteca á D. Pedro Rafael Sorela. Lib. 20 fol. 14. Se verificó en 1823.

Bodega calle de las Vacas, de D. Diego M anuel y 
Francisco Orbaneja, sin núm ero ni linderos Imposición 
á la iglesia de San Miguel. Lib. 20. fol. 14. Se verificó en 1823.

Pedazo de bodega y corralón calle de M uladar de 
Caraballo, de D. Juan  David Gordon, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 14 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle de Santa María que D. Francisco Orba
neja y Salas adquiere reservando cierta cantidad, sin 
e x p re sa rá  favor de quién ni el núm ero de la finca. Compra. Lib. 20 fol. 15. Se verificó en 1823.

Parte  de casa calle de Arcos, de D. Juan  Perez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Joaquín Zalguero. Li
bro 20 fol. 15 vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en Valcargado, de diez y seis y m e
dia aranzadas, de D. José Sánchez Caballero, sin linde
ros. Imposición é hipoteca al Sr. Conde de Villacreces. Lib. 20. fol. 16. Se verificó en 1823.

Censo de 833 rs. 11 maravedís, que adquiere Don 
Juan Domínguez sobre estancia en la callejuela de Ga
llardo, de los hijos de aquel, sin expresar sus nom bres 
ni el núm ero y linderos de la finca. Compra. Lib. 20 folio 17 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle de la Chancillería, de D. José Montero y 
María de los Reyes, sin núm ero. Hipoteca á Don Juan 
de Mendoza. Lib. 20 fol. 18. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de siete aranzadas y 
281 estadales, de D. Diego del Clavo, sin linderos. Hipo
teca á D. Santiago de la Vega. Lib. 20 fol. 18 vuelto. Se 
verificó en 1823.

Censo sobre casa plaza de las Monjas Victorias, que 
pagaba D. Antonio Matos, sin expresar núm ero ni lin 
deros de la finca. Compra por D. Francisco de la Vega. 
Lib. 20 fol. 19. Se verificó en 1823.

Bodega y corral calle Tras de Santo Domingo, de 
D. Estéban González del Castillo, sin núm ero. Compra. 
Lib. 20 fol. 20 vuelto. Se verificó en 1823.

Corralón calle de Caballeros, de D. Ferm ín Apeze- 
chea, sin núm ero ni linderos.Cesión. Lib. 20 fol. 21 vuel
to. Se verificó en 1823.

Parte de casa núm ero 1.457, calle del Palom ar, de 
D. Pedro Rodríguez, sin linderos. Compra. Lib. 20 folio 
22. Se verificó en 1823.

Sala en casa calle Pozo del Olivar, de D. Francisco 
Rodríguez, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 23. Se ve
rificó en 1823.

Casa calle de Conocedores, de D. Jacobo Gordon, sin 
núm ero ni linderos. Cesión. Lib. 20 fol. 23. Se verificó 
en -1823.

Casa calle de San M iguel, de D. Francisco Garcés, 
sin núm ero. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 20 fo
lio 23 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa núm . 52 plaza del Arroyo, de D. Juan Perez, sin 
linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fol. 23 vuelto. 
Se verificó en 1823.

Casa calle Prieta, de Juan  María Osorio , sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fol. 24. Se 
verificó en 1823.

Casa calle P rie ta , de D. Juan  María Osorio, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 folio 
24. Se verificó en 1823.

Bodega en el m uro dé la  Merced, de D. Domingo F e r
nandez , sin núm ero. Compra é hipoteca á A gustina de 
Celi. Lib. 20 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1823.

Dos casas unidas plaza de los Silos y calle de Lindos, 
de D. Juan  Nepomuceno Crespo, sin núm ero. Compra. 
Lib. 20 fol. 27, Se verificó en 1823.

Casa callejón de Asta y calle de L éalas, de D. Nico
lás de Cárdenas, sin núm ero ni linderos. Compra é h i
poteca á José González del Rivero. Lib. 20 fol. 27 vuel
to. Se verificó en 1823.

Casa en el Altillo de las Angustias, de D. Miguel de 
Búrgos , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la catedral 
de Cádiz. Lib. 20 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle de F rancos, de D. Salvador Perez Rivero, 
sin núm ero. Venta. Lib. 20 fol. 29 vuelto. Se verificó 
en 1823.

Suerte de viña en Lárgalo, de cuatro aranzadas, de 
D. Domingo de la Puente, sin linderos. Hipoteca á A n
tonio H ernández de Haro. Lib. 20 fol. 29 vuelto. Se ve
rificó en 1823.

Casa calle de la Tornería, de D. Juan  A renas, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José Radia. Lib. 20 folio 29 vuelto. Se verificó en 1823.

Pedazo de corralón calle de Escuelas, de D. Rafael 
Escaris, sin expresar el núm ero de la casa á que corres
ponde. Compra. Lib. 20 fol. 30. Se verificó en 1823.

Casa y bodega calle de la Tornería, de D. Juan A re
nas, sin núm ero. Hipoteca á los acreedores de D. Juan  
Arenas. Lib. 20 fol. 31. Se verificó en 4823.

Casa calle Pozo del O livar, de D. Juan Arenas , sin 
núm ero. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fol. 3 i. Se ve
rificó en 1823.

Casa calle Pozo del Olivar, de D. Cristóbal Sánchez, 
sin núm ero. Compra é hipoteca á Juan  Amuedo y su 
m ujer. Lib. 20 fo!. 31 vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en Torroz, de veinte aranzadas, de 
D. Miguel de Medina, sin linderos. Hipoteca á D. A n to
nio Abat. Lib. 20 fol. 32. Se verificó en 1823.

Casas y estancia en tierras del Rancho de Lam a, 
que adquiere D. Alvaro Virués, sin expresar la cabida 
ni linderos de la finca en que está enclavada aquella. 
Compra. Lib. 20 fol. 32. Se verificó en 4 823.

Corralón higueral que'fué casa en la calle de la L e
chuga, de Doña Isabel Buendia, sin núm ero. Compra. 
Lib. 20 fol. 32 vuelto. Se verificó en 4823.

P arte  de casa calle Pozo del Olivar, de D. B altasar 
de la Calle, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 32 vuelto. 
Se verificó en 1823.

Tercera parte de casa calle de la Misericordia, de 
D. José del Castillo, sin núm ero. Compra. Lib. 20 folio 
33 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa núm ero 749, calle de Molineros, de D. F rancis
co G uerrero, sin linderos. P erm uta. Lib. 20 fol. 34. Se 
verificó en 1823.

Casa núm ero 711, calle de la Corredera, de D. Ma
nuel Campillos y Felipa Prados, sin linderos. Perm uta. 
Lib. 20 fol. 34. Se verificó en -1823.

Censo sobre casa calle de Molineros, de D. F ran c is
co G uerrero, sin linderos. Imposición é hipoteca ai pa
tronato de D. Antonio Lángara. Lib. 20 fol. 34 vuelto. 
Se verificó en 1823.Casa calle del Sol, de D. Juan  de Dios Alvarez Soto- 
m ayor, sin núm ero. Compra é hipoteca á D. Antonio de 
la B arrera  y otros. Lib. 20 fol. 34 vuelto. Se verificó en
1823.P arte  de casa en el Pozo del O liv a r, de D. Baltasar 
de la Calle, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 35. Se ve
rificó en 4823.Suerte de viña en la Cañada de Huertas, de Doña 
María de la Encarnación L a r a , sin cabida ni linderos. 
Hipoteca á D. José Agüera. Lib. 20 fol. 35 vuelto. Se ve
rificó en 1823.

P arte  de casa calle de la Doctrina, núm . 1.259, que 
adquiere Diego Rom ero con obligación de en tregar 
cierta cantidad después del fallecimiento de Estéban de 
Lérida; no expresa el nom bre de la persona á quien ha 
de entregarse aquella. Compra y obligación. Lib. 20 fo
lio 36. Se verificó en 1823.Suerte de viña en el Baladejo, de 20 aranzadas, de 
D. Bartolom é Benitez, sin linderos. Compra é hipoteca á 
Doña A ntonia de L ara y otra. Lib. 20 fol. 37 vuelto. Se 
verificó en 4823.Suerte de viña en Torróz, de diez y tres octavas 
aranzadas y 42 estadales, de D. José Antonio Cuéllar y 
Luque, sin linderos. Hipoteca áD oña Sebastiana Diaz de 
Morales. Lib. 20 fol. 39 vuMto. Se verificó en 1823.

Bodega calle de los Ciegos, de D. Tomás Porche, 
sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 39 vuelto. Se verificó 
en 1823.Casa calle de M edina, de D. Francisco Franco y 
Doña Juana B en itez , sin núm ero. Compra é hipoteca á 
María del C ánnen Blanco. Lib. 20 fol. 40. Se verificó 
en 1823.Casa calle de los M orenos, de D. Bartolom é Esero, 
sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 40 vuelto. Se verificó 
en 1823.Casa calle de la Victoria, de Doña M anuela Palom i-



no , sin número. Data á censo é hipoteca á D. Manuel 
López Cepero. Lib. £0 fol. 41. Se verificó en 18£3.Suerte de tierra calma y olivar en Cuartillos, de 38 
aranzadas, de D. Francisco Mayor de Londoño, sin lin
deros. Compra é hipoteca. Lib. £0 fol. 41 vuelto. Se ve
rificó en 18&3.Casa calle de Don Juan, de Juan Liaño, sin núm e
ro. Compra. Lib. £0 fol. 42. Se verificó en 1823.Parte de casa calle de la Caridad, de Doña María del Carmen C u rra l, sin número ni linderos. Cesión. Li
bro 20 fol. 42. Se verificó en 1823.Casa, bodega y almacén, núm. 749, calle de Moline
ros, de D. Francisco Guerrero, sin linderos. Hipoteca á Bartolomé Benitez. Lib. 20 fol. 42 vuelto. Se veriñcó 
en 1823.Bodegas y almacenes calle de la Puerta Nueva, de D. José García, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 43. Se 
verificó en 1823.Parte de 240 aranzadas de tierra de la haza de las Pitas ó Torrecilla en Caulina, de Doña G e r t r u d i s  Sore- la, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 43 vuelto. Se ve
rificó en 1823.Suerte de tierra en el Arroyo de Membrillar, de tres y media aranzadas, de Doña G e r t r u d i s  Sorela, sin lin
deros. Compra. Lib. 20 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de tierras en el Arroyo del M embrillar, de tres y tres cuartas aranzadas, de Doña Gertrudis Sore
la, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 43 vuelto. Se veri
ficó en 1823.Suerte de viña de tres y media aranzadas en la sierra de San Cristóbal, de D. Pedro López Cepero, sin lin 
deros. Hipoteca á D. Manuel Roco. Lib. 20 fol. 44 vuel
to. Se verificó en 1823.Servidumbre de luces que en bodegas de D. Pedro Moreno adquiere este de Doña María de la Encarnación 
L ara, dueña de la casa m edianera; ambas fincas en la calle de Salas, sin expresar sus números ni linderos. Compra de luces. Lib. 20, fol. 44 vuelto. Se verificó en 
1823.Suerte de viña y arboleda de una y media aranzada en el Corchuelo, de D. Sebastian Barragan, sin linderos. Compra é hipoteca á Juan González. Lib. 20 fol. 45. Se 
verificó en 1823.Dehesa de Espinóla, compuesta de 1.410 aranzadas, pertenecientes á D. Manuel del Calvario Ponce y otros comuneros, sin expresar los nombres de estos ni los 
linderos de la finca. Arrendamiento. Lib. 2 0 fol. 45 vuel
to. Se verificó en 1823.Casa calle de la Alcaidesa, de D. José Castilla, sin número. Hipoteca á D. Manuel del Calvario Ponce y 
otros. Lib. 20 fol. 45 vuelto. Se verificó en 1823.Casa calle del Muro de la Merced, de D. Damian Goñi, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 46. Se verificó 
en 1823.Parte de casa núm. 1.657, calle de las Naranjas, de D. Diego Rendon, sin linderos. Hipoteca á Alonso Mon
tero. Lib. 20 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de viña en Barbaina, de once y tres cuartas aranzadas, de D. Nicolás García de Lara, sin linderos. 
Cesión. Lib. 20 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1823.Dos casas , tres bodegas y tienda calle de San F er
nando, de D. Manuel Rodríguez Barreño y D. Alonso 
Martínez, sin números. Data á censo é hipotecad la iglesia Colegial. Lib. 20 fol. 47. Se verificó en 1823.Dos partes de casa calle de la Lechuga, de D. Nico
lás de Flores y Rosa Ibañez , sin número. Compra. Libro 20 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa plaza del Arroyo , de D. Francisco Palomino, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Ispa. Libro 20 fol. 48. Se verificó en 1823.

Casa calle de Pedro Alonso, de D. Miguel de Vargas y F ontanilla , sin número. Ratificación de dominio. L ibro 20 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1823.
Tres octavas partes de casa y bodega calle de la L an

cería, de Doña Felipa Sánchez, sin número. Hipoteca á Doña Micaela Velarde. Lib. 20 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1823.
Censo sobre casa que va del arco de la calle Ancha á la plaza de Mirabal, de D. Sebastian González, sin ex

presar la calle ni número. Compra. Lib. 20 fol. 51 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle de la Rendona, de D. Miguel Bohorques, sin número. Hipoteca á la iglesia de San Juan. Lib. 20 fol. 51 vuelto. Se verificó en 1823.
Cuatro partes de la tercera de una casa calle de Juan 

de Torres, de Doña María de la Concepción Jiménez y 
D. Ramón Rodríguez, sin número. Compra é hipoteca á María Jiménez y otras. Lib. 20 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1823.

Corral de casa de 64 varas planas, de D. Pedro F reiré Gallardo, plaza de la Cruz Vieja, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1823.
Censo sobre casa plaza de Picaza ó Mirabal, de Don Sebastian González, sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 20 fol. 53. Se verificó en 1823.
Censo sobre tierra calma en Ducha, de once y rnedia aranzadas,de D. PedroGrajalesV icos,sin linderos.Compra. Lib. 20 fol. 53 vuelto. Se verificó en 1823.
Mitad de casa calle de Fate, de D. Francisco Canela, sin número ni linderos. Compra é hipoteca á F ran cisco González. Lib. 20 fol. 53 vuelto. Se verificó en -1823.
Bodega calle Muro de la Merced, de D. Juan Domínguez, sin número. Hipoteca á D. Cándido López. Lib. 20 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1823.
Bodega calle de la Merced, núm. 62, de D. Rafael 

María Matos, sin linderos. Hipoteca al Sr. Conde de Villacreces. Lib. 20 fol. 54 vuelto. Se verificó en 1823.
Suerte de tierra y viña en Valdetoro, de D. F ran cisco Cala, sin cabida ni linderos. Hipoteca á Juan García. Lib. 20 fol. 55. Se verificó en 1823.
Casa calle Larga, de D. Francisco Molina, sin n ú mero ni linderos. Compra é hipoteca. Lib. 20 fol. 55. Se verificó en 1823.
Bodega en casa núm. 425, calle de Luis Perez, de I). Manuel Jarquin, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 55. Se verificó en 1823.
Casa calle de Medina, de Doña María Josefa Sánchez, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle de la Lancería, de Doña María Antonia Soriano, sin número. Hipoteca á Doña Juana de Vargas. Lib. 20 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle de los Idolos, de Doña Constanza A lm ei- da, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa-solar plaza del Arroyo, de D. Francisco A rdu- ña, sin número. Data á censo é hipoteca al Estado. Libro 20 fol. 56 Se verificó en 1823.
Casa, bodega y almacenes plaza de las Atarazanas, de D. Juan David Gordon y com pañía, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 20 fol. 57. Se verificó en 1823.
Casa calle de Medina, de Doña María Josefa Sán

chez, sin número ni linderos. Hipoteca á José Sánchez. Lib. 20 fol. 58 vuelto. Se verificó en 1823.
Dos casas unidas calle de Letrados, de la Condesa de Montejil, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 58 vuelto. Se verificó en -1823.
Parte de casa y pedazo de terreno yermo en el Pozo del Olivar, que D. Andrés Mayendie adquiere y grava 

en favor de Santiago Franco y sus acreedores, sin expresar los nombres de estos ni el número y linderos de 
Ja finca. Compra é hipoteca. Lib. 20 fol. 59. Se verificó en 1823.

Parte de casa calle de la Corredera, de Dojía Victo
ria Lacoste, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 59 vuelto. 
Se verificó en 1823.Bodega chica calle de San Francisco de Paula, de D José Agüera Bustamante, sin núm ero ni linderos. 
Compra. Lib. 20 fol. 60. Se verificó en 1823.Casa calle deHonsario, de Doña Juana Hormigo, sin 
núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 61. Se verificó en 1823.

Casa calle de Mora, de Antonio Rodríguez, sin número. Hipoteca á D. Juan Piñero. Lib. 20 fol. 61 vuel
to. Se verificó en 1823.Mitad de casa calle de las Naranjas, de D. Juan de 
M o r a le s ,  sin número. Hipoteca á D. Francisco Puyol. 
Libro 20 fol. 61 vuelto. Se verificó en 1823.Dos partes de casa plaza de Plateros, de D. Felipe Calderón, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 62. Se veri
ficó en 1823.Suerte de viña en Marihernandez, de D. Benito Cor
dero , sin cabida ni linderos. Hipoteca á María de Jesús 
Ruiz. Lib. 20 fol. 62. Se verificó en 1823.Mitad de casa calle de Sancho Vizcaíno, de Doña 
Isabel Gallardo, sin núm ero ni linderos. Compra é h i
poteca á Inés Requena y otros. Lib. 20 fol. 62 vuelto. 
Se verificó en 1823.Casa calle de Arcos, de Doña Antonia Amí y B uen- d ia, sin número. Compra é hipoteca á Andrés de Soto. 
Libro 20 fol. 63. Se verificó en 1823.Bodega calle de Rodrigo León , de D. Sebastian de 
León , sin número. Compra. Lib. 20 fol. 63 vuelto. Se 
verificó en 1823.Suerte de tierra y viña en L árgalo , de tres y cuarto aranzadas, de D. Francisco Rodríguez, sin linderos. Hi
poteca á D. José Zenon Perez. Lib. 20 fol. 64. Se verificó 
en 1823.Mitad de casa número 364, calle de la R en do na, de 
D. Tomás y María B eato, sin número ni linderos. Hipo
teca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 64 vuelto. Se 
verificó en 1823.Casa calle de la Justicia, de D. Pedro Domecq, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 64 vuelto. Se 
verificó en 1823.Suerte.de viña en Percebá, de nueve aranzadas, de 
Doña Leonor Nuñez, sin linderos. Hipoteca á D. Salvador Perez Rivero. Lib. 20 fol. 65. Se verificó en 1823.Casa calle de Rueda la Bota, de Salvador Perez Rivero, sin núm ero ni linderos. Arrendam iento. Lib. 20 fo
lio 65. Se verificó en 1823.Casa y almacenes calle de San Márcos, de D. F ran 
cisco de Paula Santiago, sin núm ero ni linderos. Hipo
teca á D. Francisco de Paula Lizano. Lib. 20 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1823.Casa calle de San Miguel, de D. Rafael de Rueda sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 65 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle de San M iguel, de D. Rafaél de Rueda, 
sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 folio 66. Se verificó en 1823.Casa plaza del Arroyo, de D. Francisco Dávila, sin 
número. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 66 vuelto. Se verificó en 1823.Casa calle de Sevilla, de D. José de M iras, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 66 vuelto. Se 
verificó en 1823.Casa y almacenes calle de San Márcos, de Don Francisco de Paula Santiago, sin núm ero ni linderos. 
Hipoteca á D. Francisco de Paula Lizano. Lib. 20 fol. 67. Se verificó en 1823.

Casa callejuelas del Muro, de D. Rufino Andino, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevilla. 
Lib. 20 fol. 67. Se verificó en 1823.Casa plaza del Arroyo, de D. Antonio Abad Romano, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20, fól. 67 vuelto Se verificó en 1823.

Casa y bodegas calle del Arroyo, de D. Francisco 
Palomino, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 68. Se verificó en 1823.

Bodega calle de las Barraganas, de D. Francisco P alomino, sin núm ero 'n i linderos. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 68. Se verificó en 1823.
Casa plaza del Arroyo, de' D. Francisco Palomino, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 68. Se verificó en 1823.
Almacenes en el Arenalejo de Santiago, de D. Antonio Pareja y Gertrudis Vara, sin núm ero ni linderos. 

Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 68 vuelto. Se verificó en 1823.
Suerte de tierra y viña en el cerro de Santiago, de seis aranzadas.de D. José de la Barrera, sin linderos. Hi

poteca á la Hacienda. Lib. 20 fol. 69. Se verificó en 
1823.Casa calle de Campana, de Doña Angela de Mora y D. José Rey, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á•Antonia Gutiérrez Rendon. Lib. 20 fol. 69 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle Larga, de D. Vicente, D. Cayetano y Doña María Rivero, sin número. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 69. Se verificó en 1823.
Casa-bodega calle del Sol, de D. Rafael, D. Sebastian 

Rueda y Doña Manuela Marin, sin número. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 70. Se verificó en 1823.
Bodega calle de Pajarete, de Doña Gabriela Delga

do, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. L ibro 20 fol. 70. Se verificó en 1823.
Parte de casa calle de Castilla, de D. José María de Búrgos y Sebastiana de Rueda, sin núm ero. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 20 fol. 70 vuelto. Se verificó en 1823.Bodega calle Muro de la Merced, de D. Francisco de la Vega, sin número. Compra. Lib. 20 fol. 71. Se verificó en 1823.Dos suertes de tierra y viña en Lárgalo, una de una 

y media aranzada, que adquiere D. José González del Rivero, y de la otra no se expresa su cabida ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 71 Se verificó en 1823.
Mitad de casa calle de Bizcocheros , de Doña M aría del Rosario Barba, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 

D. José de Soto. Lib. 20 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle de Campana, de Doña Micaela Blanco, sin número ni linderos. Cesión de los productos á Francis

co de Paula Trigoso. Lib. 20 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1823.
P arte de diez y media aranzadas de tierra y viña en Orbaneja, de Doña Isabel Luque, sin linderos. Hipoteca 

á D. José Balbás. Lib. 20 fol. 71 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle de Castilla, núm. 589, de Doña Rosa Me- lendez, sin linderos. Constitución de servidum bre de luces. Lib. 20 fol. 72 vuelto. Se verificó en 1823.
Finca que no se expresa, de D. Ferm ín Apczechea, y sobre la cual adquiere este derecho de luces de otra calle.de Castilla, num. 589, de Doña Rosa Melendez. 

Compra de luces. Lib. 20 fol. 72 vuelto. Se verificó en 1823.
Censo sobre casa calle del Pozo Dulce, de D. Damian Goñi, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento, Lib. 20 fol. 73 vuelto. Se verificó en 1823
Censo sobre bodega calle del Muro, de D. Damian 

Goñi, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Libro 20 fol. 73 vuelto. Se verificó en 1823.
Dos suertes de tierras en las playas de San Telmo, 

de siete aranzadas, de D. José Alvarez Perez, sin linderos. Hipoteca al Ayuntam iento de Jerez. Lib. 20 fol. 74 vuelto. Se verificó en 1823.
Suerte de viña en los Y esos ó Corchuelo, de 11 aranzadas , de D. Martin González, sin linderos. Compra é

hipoteca á D. Tomás Porche. Lib. 20 fol. 76. Se verificó 
en 1823.Casa calle de la Justicia, de D. Pedro Rey y de Doña Gertrudis T rillo , sin linderos. Compra. Lib. 20 
fol. 76. Se verificó en 1823.Casa horno calle de la Liebre, de D. Juan López, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se 
verificó en 1823.Hacienda de tierra y viña en Añina la alta, de Don Francisco Palomino, sin cabida ni linderos. Hipoteca á 
la Justicia. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se verificó en 1823.Sala en casa núm. 61, plaza chica del Mercado, de 
D. Pedro Argumedo, sin linderos. Hipoteca al convento de Santo Domingo. Lib. 20 fol. 77 vuelto. Se verificó 
en 1823.Casa calle de Escuelas, del convento de Santo Domingo, sin núm ero ni linderos. Arrendam iento. Lib. 20 
folio 77 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de tierra y viña de una aranzada, una cuarta, treinta y tres estadales y un te rc io , en el pago de M ajon, de D. Pedro B orrego , sin linderos. Compra é 
hipoteca á Manuel García. Lib. 20 fol. 78. Se verificó 
en 1823.Casa en la Corredera, de Joaquin Gutiérrez y Vicen
ta Romero, sin número. Hipoteca á Juan José Velez. 
Libro 20 fol. 78. Se verificó en 1823.Parte de casa en el E jid o , de Juan O rtíz , sin linde
ros. Compra é hipoteca á Antonio de Flores. Lib. 20 fo
lio 78 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de siete y media aranzadas de viña en el Se- 
gullo, que grava Juan Fernandez en favor de los meno
res hijos de Pedro P e rez , sin expresar los nombres de aquellos. Hipoteca. Lib. 20 fol. 79. Se verificó en 1823.Suerte de viña de una aranzada en Solete, de Don 
Pedro Rodriguez, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 79 
vuelto. Se verificó en 1823.Casa calle Armas de Santiago, de D. Isidoro Benitez 
y María Valiente, sin número ni linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 79 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de viña en Percebá, de dos aranzadas, de 
D. Francisco Padilla, sin linderos. Arrendam iento é hi
poteca á Juan Genero. Lib. 20 fol. 80. Se verificó en
1823.Casa calle de las Hilas, de Doña Sebastiana Cordero, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 80 vuelto. 
Se verificó en 1823.Suerte de viña en C uartillos, de seis aranzadas, de 
D. Juan de Lara, sin linderos. Hipoteca á Doña María 
García. Lib. 20 fol. 81. Se verificó en 1823.Casa plaza de la Cruz Vieja, de D. Juan de Vargas, 
sin número. Hipoteca á Doña María Valverde. Lib. 20 
folio 81 vuelto. Se verificó en 1823.Casa calle de Medina, de D. José Rodriguez, sin n ú 
mero. Hipoteca á D. Pedro Domecq. Lib. 20 fol. 81 vuel
to. Se verificó en.1823.Parte de casa núm. 1.457, calle del Palomar, de Don José Rodriguez, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 20 
fol. 81 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de tierra y olivar de dos aranzadas, en Bo- gás, de D. Antonio Gamero, sin linderos. Compra. Li
bro 20 fol. 81 vuelto. Se verificó en 1823.

Casa calle de la 'M isericordia, que D. Pedro Orúe 
grava en favor de D. Francisco d e . . .  y compañía, ignorándose el apellido de aquel por estar ilegibles y sin expresarse el núm ero y linderos de la finca. Hipoteca. 
Lib. 20 fol. 82. Se verificó en 1823.Suerte de viña en Barbaina la baja, de nueve y m edia aranzadas, de D. Francisco Alonso, sin linderos. Hipoteca á D. José Ramírez y Hoyos. Lib. 20 fol. 82. Se 
verificó en 1823.

P arte de viña de once y media aranzadas en Ma- charnudo, de Doña Juana Francisca Dusmet y Simón 
Sendon, sin linderos. Hipoteca á D. Juan Bautista No- yano. Lib. 20 fol. 82 vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en Gibalcon, de cinco aranzadas, de 
D. Nicolás Olavarrieta, sin linderos. Compra. Lib. 20 folió 82 vuelto. Se verificó en 1823.

Suerte de viña en Macharnudo, de veintidós aranza- dos, de D. José Antonio Aranda, sin linderos. Hipoteca 
á D. Manuel Aranda. Lib. 20 fol. 83. Se verificó en 1823.

Dos casas unidas, núm eros 220 y 221, en la calle Tierra de la Orden, que grava D. Antonio Olavarrieta 
en favor de los menores hijos de D. Tomás Camacho de Rojas, sin expresar sus nom bres ni ios linderos dé la 
finca. Hipoteca. Lib 20 fol. 83. Se verificó en 1823.

Suerte de tierra calma en Solete, de dos y cuarta aranzadas, de D. Ventura González, sin linderos. Com
pra. Lib. 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1823.Suerte de tierras en Solete, de dos aranzadas, de 
D. Ventura González, sin linderos. Compra. Lib. 20 folio 83 vuelto. Se verificó en 1823.

Parte de casa calle de la Merced, da Doña Jacinta y Doña Antonia de Cárdenas, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á José Regifo. Lib. 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle del Sol, de Doña Juana Rodriguez, sin 

núm ero ni linderos. Hipoteca á Juan Ortiz. Lib. 20 folio 83 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle de Gibraleon, de D. Felipe Perez, sin número ni linderos, y sin expresar á favor de quién la h ipoteca. Lib. 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1823.Bodegas y alambiques calle de P aja re te , de Doña 

Gabriela Delgado, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
D. Fulgencio Perea. Lib. 20 fol. 83 vuelto. Se verificó en 1823.

Finca en la calle del Sol, de Doña Catalina Rice Osorio, sin expresar la clase, núm ero ni linderos de la 
dicha. A rrendam iento á Vicente Castañeda. Lib. 20 folio 84. Se verificó en 1823.

Suerte de cuatro aranzadas de tierra y viña pago de Valdetoro, de D. Vicente Castañeda, sin linderos. H ipo
teca á Doña Catalina Rice. Lib. 20 fol. 84. Se verificó en 1823.

Hacienda de 22 aranzadas de viña en Macharnudo, de Antonio José A randa, sin linderos. Hipoteca á Don Gaspar de Aranda. Lib. 20 fol. 84. Se verificó en 1823.
Suerte de nueve aranzadas y 275 estadales en Ma

c h arn u d o , de Joaquina Dávila, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1823.
Suerte de ocho aranzadas de viña, pago de San Ju 

lián, de Antonio y José Morales, sin linderos. Hipoteca á Doña María del Rosario García. Lib. 20 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1823.
Casa calle Larga, de Juan López de Trujillo, sin nú mero. Hipoteca á Doña María Barriga. Lib. 20 fol. 84 vuelto. Se verificó en 1823.

AÑO DE 1824.
Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, de D. Alonso Moreno, sin linderos. Hipoteca á Manuel Mariscal. Lib. 20 fol. 1. Se verificó en 1824.
Suerte de viña en Solete, de tres aran zadas, de Don Pedro Rodriguez, sin linderos. Compra é hipoteca á 

Francisco Ramírez. Lib. 20 fol. 1. Se verificó en 1824.Casa arco ó túmulo de S an tiago , de D. Fraucisco 
Carrasco, sin número. Adjudicación. Lib. 20 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1824.

Casa calle Ancha y Arenalejo de S an tiag o , de Doña Ana Mana Carrasco, sin número. Adjudicación. Lib. 20 folio 1 vuelto. Se verificó en 1824.
Suerte de viña en Parpalana, de veinticinco aranzadas y tres estadales, de Doña Ana María Carrasco, sin 

linderos. Adjudicación. Lib. 20 fol. 1 vuelto. Se verificó en 1824.
 ̂ Bodega y accesoria calle Cuesta dé la  Cárcel, de Don Eligió Duran, sin núm ero ni linderos. Compra y obliga-

cion á D. José Martínez. Lib. 20 fol. 2 vuelto. Se verificó
Suerte de viña en Percebá, de una y media aranzada 

de viña, de D. Juan Antonio Genero, sin linderos. Com- 
pra é hipoteca á Francisco Padilla. Lib. 20 fol. 3. Se 
verificó en 1824. ^  n  r -Dos salas en casa callejón de la Rendona, de p . José 
Gutiérrez, sin núm ero ni linderos. Compra e hipoteca 
á D. José Gutiérrez. Lib. 20 fol. 3 vuelto. Se veníico en
1824.Suerte de viña en el Cerro del P e lado , de cuatro 
aranzadas, de D. Francisco de Paula y M ana Duran, 
sin linderos. Hipoteca á D Juan Bautista Camacho. d -  
bro 20 fol. 3 vuelto. Se verificó en 1824.Bodega calle de la Palm a, frente á San Juan, de Don 
Juan Perez, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 3 vuelto 
Se verificó en 1824. fCasa calle de M ariñiguez, de D. José Caballero In 
fante, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Ca
ballero. Lib. 20 fol. 4. Se verificó en 1824.(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. José  Agustín M agdalena ,  Ju ez  de  p r im e ra  ins

tancia de Búrgos  y  su par t ido . ,Ha ero sab e r  que  en este  Juzgado  y Escr iban ía  del que  r e ;  
f renda°se  lia p rom ovido  un  juicio voluntario  de tes tam en tar ia  á 
bienes de Doña María  López, esposa que  fue de D. Francisco J a 
v ie r  A rna iz ,  vec ino de esta c iud ad ,  á instancia de  D. José  M ar
tínez de  Veíasco, como legítimo esposo de Doña Just ina  Arnaiz  y 
López una  de sus herederos  ; y  d ec re ta d a  como se halla la in
cautación é in te rvención judic ia l del caudal  relicto, se ha p e d i 
do v  estimado que  se inserte  el p re sen te  anuncio  en la G a c et a  
d erG ob ie rn o ,  p rev in iendo  á todos los deu d o res  del  D. Francisco 
J a v ie r  Arnaiz  que  p o r  n ingún concepto  le paguen  c an t idad  alguna, 
y  que  tanto  sus corresponsales  como los que  p o r  cua lquie r  con
cepto le a deu den  can t idades  lo noticien á este Juzgado  ; aperc i 
b idos  de que  en o tro caso se les exig irá  la deb ida  responsab i l i 
d a d  p o r  lo que  resulte  de  los l ibros de  la casa, no  ten iendo  v a lo r  
a lguno los pagos que  hagan al Sr. Arnaiz  d esd e  la inserción de  
este  anuncio en  los per iódicos oficiales.

D ado  en Búrgos á  23 de  Dic iembre  de  186 8 .= Jose  Agustín  
M a " d a l e n a . = P o r  su  m a n d a d o ,  Bonifacio Gutiérrez.°  X — 468— 5

Por  p rov idencia  del Sr. D. P e d r o  Mendir i  y  López,  J u ez  de  
p r im e ra  i» s tancia  del distr ito del C ongreso  de  esta  capi tal , d ic
tada  p or  ;a E>cribanía  de  ac tuaciones  del in f ra sc r i to ,  se ha  
m an d ad o  c on v o ca r  á j u n ta  gene ra l  de ac re ed o res  á la te s ta 
mentar ía  de  D. Gregorio  López de  Mollinedo, y d e  la c a s a -c o m e r -  
c i » sobr inos  de López Mollinedo, p a ra  el n o m b ra m ie n to  de  la 
comis ión que  ha de  in cau ta rse  de  los bienes de  las dos  casas 
d eu d o ra s ,  con fó rm e  á los a r t ículos  5.° y 6 .* del conven io  ce le 
b ra d o  p o r  estas  con aquel los en 19 de  M ayo de  1867, que  fué 
rati ficado en  la ju n t a  de  20 de  Set iem bre  iel m ismo a ñ o ,  y  se 
ha m an d ad o  llevar  á ef cto en prov idencia  que  ha  causado  eje
cutoria;  hab iéndose  seña lado  para  que  tenga  efec to el dia 20 del  
actual, y  hora  d-* las doce  de su m añana ,  en la sala de  audiencia  
del T n b u n a l  de Comerc io  de esta plaza: en  su consecuencia  se 
cita á todos los que  n i lo sean persona lm en te  para  que  asis tan  
á d icha  ju n ta  por  sí ó p o r  medio  de a p o d e ra d o  en  fo ma.

Ma i r id  2 de  E n e ro  de  1869 .=-Pedro  M endir i  y L o p e z . = S a -  
lust iano  Garc ía  Muñoz. X — 504

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
A yer no recibim os periódicos franceses por ser 

co rrespon d ien tes al dia 1.°
El Internacional asegura que  algunos d ip lo m áti

cos no tienen gran confianza en los resultados de la 
conferencia próxim a. Supónese que el G abinete de 
las Tul lenas solo la acepta por no rehusar, y que  una 
solución pacífica no será de larga du ración . El G abi
nete francés tem e las consecuencias de una nueva 
in tervención  inglesa en O riente, y los proyectos de 
conquista de la Rusia más declarados que  nu n ca . 
Así es como se explican , en sen tir del citado p e rió 
dico, las dilaciones y d ificultades que em bara  an la 
reunión de un Congreso, en el que cada una de las 
Potencias congregadas tiene que sostener intereses
difprpnt.ps.

El Príncipe de M ontenegro ha sido recibido por 
el E m perado r de A ustria  en Viena el dia 28 de Di
ciem bre.

E scriben de C onstantinopla q u e  es probable un 
cam bio de G ab inete , y que será llam ado el R ep re 
sen tan te  de la P uerta  en L ondres, M usurus-B ajá, 
para  form ar y p re s id ir  el nuevo M inisterio. M usu
ru s-B ajá  es pa rtida rio  de una política enérgica.

Los diarios p rusianos se esfuerzan en dem o stra r 
que los arreglos pactados ú ltim am ente en tre  la Con
federación del N orte y el G ran Ducado de Badén 
p a ra  el cam bio del servicio m ilita r en los dos países, 
léjos de ten er la im portancia política que se les a tr i
b u y e ,  no son más que un beneficio p a ra  la ju v e n 
tu d  estudiosa de esos E stad o s , á la q u e  facilita rán  el 
cum plim iento de sus deberes  m ilitares sin in te ru m -  
p ir  sus estudios.

El Monitor de P arís gua rd a  hasta  la fecha del 31 
de D iciem bre Ja m ás absoluta reserva  acerca de la 
p royectada conferencia europea; pero L a F ra n ce  cree 
saber que en la edición de la ta rde  p u b lica ría  u n a  
nota sobre el p articu lar.

Según El M emorial diplomático, es ya un  hecho 
la aceptac ión de la conferencia por todas las g ra n 
des Potencias, au n q u e  no puede fijarse todavía la fe
cha de su reun ión  por no estar com pletam ente ori
lladas las dificultades que  habia suscitado la P uerta  
co n tra  el proyecto.

Una cosa hay, no obstan te , aco rdada en p r in c i
pio, y es que Grecia y T u rqu ía  sólo se rán  oidas en 
la fu tu ra  conferencia á títu lo  consu ltivo.

El periódico portugués Diario del Comercio r e 
chaza en un extenso artícu lo  el rum or, que parece 
m uy generalizado en el vecino reino, respecto á te n 
tativas de sublevación  m ilita r con tra  las reform as 
in troducidas ú ltim am ente en el ejército. El m en c io 
nado periódico cree que dichos rum ores tienden  solo 
á in tro du c ir una lam entab le pertu rbación  en el país; 
pero m anifiesta gran  seguridad de que  el ejército 
sabrá rechazar tam bién  dichas acusaciones.

El dia 1.° se cantó en la P atriarcal de Lisboa el 
Te Demn con m otivo de la solem nidad de en trad a  
de año, asistiendo á la cerem onia el Bey D. L uis y la 
Reina Doña María Pia.

I N T E R I O R .
MADRID.—Con num erosa concurrencia se verificó anteanoche en la Academia de Jurisprudencia la aper

tu ra  de sus sesiones, leyendo un brillante discurso inaugural el P residente de la misma Sr. D. Antonio de 
los Rios Rosas. Muchos de sus párrafos fueron escuchados con vivas m uestras de aprobación.

 Dicha Academia celebra sesión pública teórica hov
lunes á las ocho de la noche. El Académico Sr. D. Ce
lestino Rico y García leerá una disertación sobre Orga
nización de Tribunales, que será sometida á discusión.'*

V a l e n c i a  i*  de Enero.— El Ayuntamiento revolucionario de esta capital, al cesar en sus funciones, se ha despedido de los valencianos por medio de la siguiente alocución:
«Valencianos: En circunstancias críticas para la na

ción, cuando á impulsos del popular alzam iento de Se
tiem bre caia con estrépito el viejo edificio de las tradi
ciones, y aspiraba el pueblo español la brisa regenera
dora de su ansiada libertad; obedientes sólo al mandato de nuestro deber, que nos aconsejaba acallar en tan su
premos instantes toda m ira de personal egoísmo, acudi
mos á la voz de la Ju n ta  superior revolucionaria de la provincia que nos designó para ocupar los cargos con
cejiles de esta ciudad. Débiles eran nuestras fuerzas co
mo escasos nuestros m erecim ientos; pero sobre toda 
otra consideración se levantaba en nuestros ánimos la 
fuerza de voluntad y el vehem ente deseo de salvar 4 
costa de cualquier sacrificio, la difícil y laboriosa situa
ción en que nos encontrábam os, y hacer frente al ló
brego é incierto porvenir que por pruden te cálculo hum ano debíamos prom eternos.

No se propone este A yuntam iento hacer historia de 
sus actos, que con tiempo han podido ser juzgados fa
vorable ó adversam ente por sus conciudadanos, ni enu
m erar los obstáculos y contrariedades de todo género 
que en su gestión adm inistrativa ha tenido que superar 
luchando sin tregua contra el precario estado económi
co de esta corporación. Si mérito cupiera en nuestra 
conducta, recompensado sobradam ente estaba de ante
mano con la benévola ayuda que el pueblo valenciano 
nos ha dispensado de mil modos, y principalmente con 
su cordura y recto juicio, con su actitud tranquila y re
posada, que al paso que le dan títulos harto  suficientes al goce de los derechos de un pueblo libre, han contri
buido á que fuese más llevadero el ejercicio de la Au
toridad, y facilitado los caminos pacíficos que son indis
pensables á la buena adm inistración. Si, por el contra
rio, de censura somos dignos, dispuestos estamos 4 so
m eternos al veredicto que sobre nosotros formule la opinión pública.

Amigos y conciudadanos, habitantes todos de Valen
cia: el A yuntam iento revolucionario que hoy cesa en 
sus funciones os envia á todos el voto de su más leal 
sincera y profunda gratitud  por el im portante concur
so que le habéis prestado , y que en nom bre del patrio
tismo os ruega sigáis prestando al nuevo Ayuntamiento 
por vosotros elegido, y que com puesto como se halla de 
personas am antes de la libertad, y dotadas de virtudes 
cívicas reconocidas, salvas individualidades del mismo, 
que aquí firman , continuará con m ayor acierto é inte
ligencia Ja obra que dejamos iniciada, y á la que no he
mos podido aportar más que la espontaneidad de un buen propósito.

Valencia 31 de Diciembre de 1868. ^ ( S ig u e n  las firmas.)»
  El A yuntam iento saliente de Sevilla ha dirigido
tam bién su voz á sus conciudadanos en los términos siguientes:

«Al term inar el m andato que en dias de grave com
promiso nos confió la gestión de los intereses de este 
pueblo, dirigimos nuestra voz á sus moradores para 
in teresar su benevolencia en favor de nuestros actos, 
guiados por el constante, anhelo de procurar el bien público.

Léjos de nosotros la idea de prevenir el juicio del 
vecindario sobre nuestra  conducta en la administración 
local de Sevilla con el recuerdo de las difíciles cir
cunstancias en que ocupam os los escaños municipales, ni con la historia de sucesivas complicaciones que vi
nieron á em barazar una misión de suyo ím proba y peli
grosa. Gustosos la sometemos sin reserva ni disculpa 
alguna al fallo de nuestros convecinos, siem pre am an
tes de la justicia y benignos con los ciudadanos que sirven lealm ente su causa.

Al volver á la vida privada, relevados por celosos patricios en nuestros cargos, faltaríam os al más sagra
do de los deberes, como hom bres políticos, si no tributásemos la más viva gratitud  á los num erosos indivi
duos que por distintos conceptos y en críticas ocasiones 
han contribuido con su solícita cooperación al sosteni
m iento del orden, y auxiliado á la autoridad en la obra 

| patriótica de poner un térm ino feliz á  los conflictos, 
i  Colmadas quedarían nuestras aspiraciones si dentro ; del laborioso período que ha atravesado esta adm inis

tración hubiera podido siquiera plantear los árduos problemas que reclam a el porvenir de este pueblo; mas rés
tanos el testimonio de una conciencia segura de la lealtad y rectitud  de sus intenciones.

¡Ojalá perm itan futuras y prósperas Circunstancias al nuevo Municipio de Sevilla asegurar su engrandecimiento y los triunfos de nuestra  revolución gloriosa, 
removiendo los obstáculos que pretendían cerrarnos el paso en una em presa tan noble!

Sala Capitular de Sevilla á  31 de Diciembre de 1868.=(Siguen las fxrmas.)%

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta N acion a l, Di
rección y  A dm inistración de la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de P o n -  
tejos (antigua casa de Postas), en don de se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario oficial.
\  VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACARÁ Á r .L rem ate la fábrica de tejidos y pintados de algodón 

titu lada ha Confianza, sita en Viilabona, provincia de 
Guipúzcoa, con los edificios anejos, m aquinaria, te rrenos, cauce, presa, derecho de aguas y molino próximo 
a la fabrica, nom brado A rroa, con más todas las exis
tencias, crédito y activo, pertenecientes al establecim iento. El tipo de la subasta se fiia en L535 á i3  rs 34 
céntimos, que equivalen á 45S B44 escudos 334 milési
mas; y el rem ate tendrá lugar bajo la presidencia del 
or. Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las diez horas de la m añana del dia 41 de Enero próximo 
venidero y los que gusten enterarse de antem ano de 
las condiciones de la subasta y demás antecedentes 
podran acudir a la dicha fábrica La Confianza y despacho del infrascrito Notario y los abajo citados.

Tolosa 18 de Diciembre de 1868.=José María F u -  rundarena.
En Barcelona, D. Estéban Tram ullas.
En Bayona, Sr. Cavé -E sgariz .= P ablo  Camps.
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GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M ad r id ,  en  la Adm inistrac ión d e la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  
plaza do Ponte jns (antigua casa de Postas).

En  p ro v inc ia s ,  en todas las A dminis traciones  de Correos.
En Par ís ,  C. A . S aa v cd ra , rué  T ai tbou t , núm . 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz , 22,  rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid  I Por  un m cs   4 eses. 200 mils........................ i Por  tres  m ese s   3 600P ro v inc ia s , inclusas  i Por  tres m eses   6
las Islas Baleares y  J P o r  seis meses  12
C an a r ia s ................ ( P o r  un  año ....................  22

U l t r a m a r ...................  Por  tres m es e s   9
e x t r a n j e r o .................¡ P o r  tres  m e s e s   7 200J \ Por  seis meses  14 400

Los anuncios se rec iben en la Adminis trac ión desde  las diez 
de la m añ a na  a l a s  cuatro  de la ta rd e  todos los d ias :  los fes 
tivos solamente  de once  á una.

La cor re spondenc ia  oficial y  dem ás comunicaciones se rem i
tirán  con sobre  al Sr. D irec to r  de la G a c e t a .

No se rec ib irán  bajo n ingún p re tex to  ca r ta  ni pliego que no 
vengan f ranqueados .

s a n i o s  d e l  d í a .
San  Aquil ino  , y San  T imoteo , obispo. 

Cuarenta  l lo r a s  en la p a r ro qu ia  de San Márcos.
OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  3 de Enero de 1869.
Ah um  t e m p e r a t u r a  

del buró- Y HUMEDAD BEL
metro re- A1KE' DIRECCION ESTADO

I,0RAS* (Jucid-i Á0° Te, mómetro- — -— —— y c la s e  d e l  vionto.  del  c ie lo ,  
en mi l ime-  hu m e-

tros.  u o - dec id o.

6 m.a . . 716,S6 3",7 — 3o,7 S. E. O. Brisa . . Despej .0
j a  ‘ 74 í,í>9 Io 8 1°,8 S. E .—  Calma..  Celajes.
12 d í a . .  717,fif» 1 4  0 ,1  ,S . E . . . .  I d e m . . .  Celajería.

3 ta rd e  ,716,31 3o,8 2o,4 [S. S. O. Idem. Cubierto
6 i d . . .  716,31 2°,2 0o,6 ¡S. S. O. Idem .. .  Idonu
9 noche 716,34 I o,8 0o,8 [S. S. O. Id e m . . .  Casi cub.°

T em p era tu ra  máxima del  a i re ,  á la s o m b ra .........  4,9
Idem  mínima de id ..........................................................................  — 4,2

D i f e r e n c i a . . . . ...................................................  9^
T em pera tu ra  máxima  de la t i e r r a ,  á cielo descub ie r to , .  10,5
Idem  mín ima de i d ................................................................  ............5 3

D ife ren c ia ...........................................................  16,3

T em p era tu ra  máxima al sol, á -1,47 m etros  de la t i e r ra .  11,4
Idem  id. den t ro  de una  esfera  de c r i s t a l .............. 24,9

D ife renc ia ............................................................  43^5

Lluvia  en las 24 últimas horas, en  m i l ím et ro s .......................  »

N o t a . E n  los diez últimos años ,  desde  el 1860 has ta  el cor
r iente  inclusive, las t e m p era tu ra s  obse rvadas  en  el dia anterior  
al de la fecha fue ron  las siguientes :

 HORAS DE OBSERVA CIO N.
AÑOS. ^  ~

6 m 9,11 1 2  3 ,  6 t 9 n  1 2 n

1860 6 \ t  7°, 7 12°,3 13 ”,s H°.1 10 M 7o,3
186 1 3 ,9  3 ,7  8 , 8  S ,8 7 ,2  5 ,5  4 ,9
1862 3 ,6  3 ,8  5 .3  6,4  4 .2  3 ,2  2 2
1863 — 2,7  — 0.3  2 ,5  4,5  2 ,4  2 ,7  1^9
1864 — 0,6  1,5 7,1 10,3 6 ,2  5 ,6  2,4
•1865 1 ,9  2 .7  4 ,5  4 .8  1 ,9  0 ,0  1 ,5
1866 — 0,4 0 .3  3 ,6  7,4  2 ,7  2,1 0 ,0
1867 — 1,1 — 0,7  2 ,8  5 ,3  3,1 — 0.3  — 2 ,2
1S68 — 7 .7  — 6 , 8  — 0 ,6  1 ,6  — 2.4  — 4,8  — 6,4
1869 — 3.0  — 1,1 2 ,5  5 ,0  1,2 — 0 ,9  — 1,5

I
Las tem pera tura s  extremas, agua evap orad a  y llovida, d i rec 

ción y velocidad del viento  fueron estas:

TEM PER ATU RAS. A G U A . VIENTO .

A N 0 S ' M ínim a. EX '  ^

mm mm km
1860 1 4°,3 6o,2 22°,4 0,7 0,0 E   »
1861 10 ,6 3 ,3 11 ,6 0,6 0,0 S. O . .  »
1862 8 ,4 1 ,8 1 4 ,4 0,5 0,0 N O . .  »
1863 5 ,9 — 3 ,1 15 ,2 1,3 1,4 S. . .  »
1864 11 ,3 — 2 ,1 23 ,4 1,2 0,0 ̂ VbD. . »
1865 5 .3 — 0 ,9 12 ,9 0,6 0,0 N. E . .  »
1866 7 , 4  — 1 , 2  1 7 , 2  0,6 0,0 E. S. E »
1867 6 ,2 — 3 ,3 16 ,3 0,8 0.0 O.N.O. 164
1868 . 2 , 3  — 8 , 6  7 , 5  0,8 0,0 Vblfl. . 191
1869 5 ,5 — 3 ,5 15 ,3 » 0,0 SO-SE. 121

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.
De los par tes  remitidos en el dia de a y e r  p o r  la In te rvención  

de Arb i trios municipales,  la del mercado  de granos y  nota de 
precios de art ículos de consumo, resu l ta  lo s ig u i e n t e :

PRECIO S DE LOS ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y M ENO R.
Carne  de vaca, de 4,250 á 4,500 escudos a r r o b a ,  y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,168 á 0,212 escudos libra .
Idem do te rnera , de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  fresco, de  0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0.400 á 0, 450 escudos  libra.
Jam ó n ,  de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceito, de 6,200 5*6,400 escudos arroba , y  de 0,212 á 0,236 

escudos libra.
\  ¡no, de  2,600 á 3,200 escudos arroba , y  de  0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,156 á 0,234 escudos.

PR ECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.
L i que se anuncia  al público para  su inteligencia.
M adrid  3 de Ene ro  de 1 8 6 9 .— El Alcalde p rim ero , Nicolás María Rivero.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tran jero el dia 2 de Enero de 1869.

Altura
baromé- Tem - 

LO CA- tr ica á  0o peratu- Direc_ Tuerzay al n i- ra en Estado „ ,
v e ld e l  grados CIon del del Ehtado

L ID A D E S. mar en centcsi . del c ie lo , j ,m ilím e- m ales. v ,e a t0 - T iento- de la mar
tros.

Bilbao  770,8 10,3 S. E . . .  B r i s a . .  Cubierto..  T rana
O v ie d o . . . .  767,6 11,0 S I d e m . .  Llovizna.. »
C o r u ñ a . . , .  767,3 10,7 N. O . . .  v.« fte. N u b e s . . . .  T ran a
Santiago.. .  770,0 8,3 S   Viento.  L luv ia . . . .  »O porlo . . .  » » » >, j, w
L i s b o a . . . .  775,4 4,7 N  B r i s a . .  Muy nubl. BellaB a d a jo z . . .  „ » » „ M
San F.°, á
S e v i l l a '* ”  77» 8 5’9 E ' "  C a lm a * Nub° so . . .  Rizada.
Tarifa . . . .  770,4 9,9 N  Brisa . . Despejado Rizada.L» i a n a d a .. » » )> „ M
A li c a n t e . . .  777,1 4,8 N. O .. .  C a l m a .  Despejado Tranq
M u r c ia . . .  777,6 4,0 S. S. O . Brisa .. D.° n e b í . . ,,
v a le n c ia . .  776,5 4,6 O  I d e m . .  Despejado »
Barce lona .  773,9 2,5 N. O . . .  V.° fie. I d e m . . . .  T ranq
Zaragoza . .  773,1 1,9 O   Brisa ..  Cubierto .. »
?}°U a .............  773,5 1,3 S. O ..  I d e m . .  N u b e s . . .  „B u r g o s . . . .  775,3 0,7 S. O . . .  Idem. . C u b r r to . .
> a lladobd. 779,7 0.0 S. O. . .  Idem . .  I d e m . . . .
Salamanca. 772,2 2,1 O  I d e m . .  Nubes. . .
M a d r i d . . .  779,7 -1,1 N. E . . .  I d e m . .  Celajería.. »
Ciud-Real . » „ ,, » >,
A lb ace te . . .  777,5 -1,5 O   C a l m a .  Despejado »
Brest á 8 .. 764,4 6,6 O .N . O .  B r i s a . .  N u b e s . . . .  Oleaje
B ayona  id.  769,0 7,0 S . Id e m .  . Cubierto.. Idem *
Cette id . . .  772,0 8,0 N .Idem. . Despejado G. caírn.
Marsella id 773,7 4,2 N . E . . Idem ..  Idem   Calma

E S P E C T A C U L O S .

Teatro E s p a ñ o l  (antes del Principe).— A las ocho y 
media de la noche.—N aufragar en tierra ¡ i r m e — Herir 
por los 7nismos filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A las ocho y media de la 
noche.—iVo hay m al que por bien no venga.— Marinos 
en tierra.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r i u s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y media de la noche.—Cuarta série. — 25 / 
función de a b o n o .-P rim er turno impar.— La zarzuela 
en tres actos y cuatro cuadros titulada La Gran Du
quesa de Gerolstein.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (Circo de Paul).— A las ocho y 
media de la noche.—A si en la tierra como en el cielo.— 
El can-can titulado Las ridiculas enamoradas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.— Desde Ccres á Flora, viaje fantástico.


